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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Trabajo Social 30011727

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Trabajo Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PAZ GARCIA-LONGORIA SERRANO DECANA FACULTAD TRABAJO SOCIAL

Tipo Documento Número Documento

NIF 01373623V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PAZ GARCIA-LONGORIA SERRANO DECANA FACULTAD TRABAJO SOCIAL

Tipo Documento Número Documento

NIF 01373623V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Teniente Flomesta, 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 5 de noviembre de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Trabajo Social por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 36

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011727 Facultad de Trabajo Social

1.3.2. Facultad de Trabajo Social
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE19 - Participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE21 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.
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CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE5 - Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE6 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE15 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE16 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE17 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Universidad de Murcia establece oportunamente, con carácter institucional, unos criterios y procedimientos referidos a los sistemas de admisión,
así como mecanismos de información y difusión, que tienen aplicación general, salvo expresas excepciones, a todos los centros de la misma.

A tales efectos, para facilitar la accesibilidad a la información, la Universidad de Murcia tiene habilitada una página web (http://www.um.es) en la que
se puede consultar puntualmente la oferta de enseñanza universitaria, donde se contiene la descripción de cada Título (con detalle de sus objetivos y
competencias, salidas profesionales y estudios de postgrado específicos), así como los perfiles exigidos de ingreso y las cuestiones administrativas re-
lacionadas con la formalización de la matrícula.

Como ya se ha indicado en el apartado criterio 4.1, aunque no se requieren conocimientos previos específicos, los básicos previos al acceso al Títu-
lo son los correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller o de Grado Superior de Formación Profesional, estando mejor adaptadas a la realización de
los estudios del Grado, y por tanto recomendándose como tales, la opción de la modalidad de Ciencias Sociales y de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud (en el caso de los provenientes de Bachiller), y de Servicios Socioculturales y a la Comunidad (en el caso de los ciclos de Formación Profesional
de Grado Medio y Superior).
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Para iniciar los estudios de esta titulación se considera idónea la concurrencia de las siguientes inquietudes y características personales:

a) Interés por la intervención social en contextos problemáticos en que viven algunos individuos, familias, grupos, organizaciones y comunidades,
abordando situaciones de conflicto y promoviendo la transformación de dichos contextos mediante tareas de prevención, mediación, ayuda, educación,
defensa y animación

b) Sensibilidad hacia las cuestiones de desarrollo e incremento del bienestar social, la salud y calidad de vida de los ciudadanos, para contribuir a la
ciudadanía activa mediante el fortalecimiento personal de los individuos y grupos y la defensa de los derechos humanos y sociales

c) Disposición a adquirir competencias relacionadas con la comprensión de los procesos sociales y situaciones de riesgo, así como con la interpreta-
ción e intervención sobre los mismos para propiciar cambios y mejoras.

Se recomienda a las personas que deseen acceder al Título que actualicen sus conocimientos en las asignaturas de Nivel de Segundo de Bachillerato
más relacionadas con el ámbito disciplinar en el que se van a desenvolver, de sus estudios de Grado: Filosofía y Ciudadanía; Historia de España; His-
toria de la Filosofía; Economía; Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales, Estadística, Psicología, y Fundamentos de Administración y Gestión

En cualquier caso, el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Trabajo Social por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título
de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la
ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD
1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acce-
der a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.
La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.
Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.
Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.
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e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Trabajo Social, realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su experiencia
laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de acceso que
se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la titulación veri-
ficada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual
(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramien-
ta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincróni-
cas y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las califi-
caciones, entregar los trabajos, etc. http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

Por otro lado, la Universidad de Murcia cuenta con distintos instrumentos de apoyo y orientación dirigidos al estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. De tal manera, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se
puede obtener mayor información en las siguientes páginas web: http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y http://www.um.es/web/vic-
estudiantes-calidad-igualdad/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de repre-
sentación estudiantil: el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/) y el Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/).

Otros instrumentos de apoyo y servicio al estudiante son los siguientes:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (http://www.um.es/coie/
index.php).

2.S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.

3.S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental
en varios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de
los enfoques comunicativos (http://www.um.es/s-idiomas/index.php).

4.S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los programas
de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Eras-
mus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente (http://
www.um.es/web/internacionalizacion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite
la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una
oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5.SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universi-
dad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Mur-
cia (https://sicue.um.es/sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resol-
ver problemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesi-
dades educativas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con disca-
pacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25
años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Uni-
versidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8.Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios
de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

9. Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes),

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web
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En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales
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Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación
"tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:
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A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-

llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional
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· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en
formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia
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Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.
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Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.
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La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el SAOP (Ahora Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) y las Facultades y Escuelas de esta Uni-
versidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facul-
tad de Trabajo social. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actua-
ciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional,
planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en
todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y
a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Por otra parte, con carácter específico, la Titulación prevé organizar los siguientes dispositivos de orientación de los estudiantes matriculados:

1.

Una Jornada Cero en el primer día de curso académico, destinada a explicar a los estudiantes de primer curso los contenidos básicos del Gra-
do, con el fin de que dispongan de una visión holística de los estudios que van a cursar, y a lo largo de la cual los diferentes profesores expon-
gan la contribución específica de su asignatura a la formación que los estudiantes van a recibir, así como la metodología docente, el sistema
basado en la adquisición de competencias y las diversas modalidades de evaluación.

2.

Un Plan de Acción Tutorial mediante el cual a los alumnos de nuevo ingreso se les ofrece la asignación de un Profesor Tutor que colabora en
la integración del alumno en la vida universitaria, con seguimientos periódicos.

3.

Un Plan de Apoyo Mutuo, cogestionado e impulsado por la Dirección Académica del Centro y la Delegación de Alumnos, mediante el que estu-
diantes voluntarios de cursos superiores (3º y 4º) ayudan a la adaptación de los alumnos de nuevo ingreso así como de los alumnos Erasmus.

4.

Un Programa de Sensibilización Social, desarrollado a lo largo del curso, para compensar eventuales carencias en este aspecto, comprendien-
do actividades con formatos diversos (proyecciones, mesas redondas, talleres, exposiciones, etc.), cuyo seguimiento voluntario por los alum-
nos será objeto de la oportuna valoración académica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 33

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
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rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016.

Por su parte, la Facultad de Trabajo Social cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Re-
glamento de la Universidad, del siguiente modo.

En virtud de esta normativa, el Centro fusionará la Comisión de Convalidación y la Comisión de Reconocimiento de
Estudios actuales en la Comisión de Reconocimiento de Estudios. Esta Comisión se constituyó de acuerdo a los tér-
minos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y el Reglamento del centro, estará compuesta por
representantes de todos los grupos de interés siguiendo las recomendaciones del Sistema de Garantía Interna de
Calidad del Centro, y asesorará a la dirección en las tareas de reconocimiento y transferencia de créditos en el Título
de Grado propuesto.

Mientras no se desarrollen nuevas normas relativas a la movilidad de los estudiantes de las nuevas titulaciones, esta
Comisión también establecerá el reconocimiento de los créditos cursados por los estudiantes en el marco de los pro-
gramas de movilidad en otras universidades nacionales o internacionales, así como los créditos cursados en otros
Títulos de Grado de la Universidad de Murcia. El reconocimiento académico se hará sobre la base de la adecua-
ción al Título de Grado de las competencias y los conocimientos adquiridos por los estudiantes al cursar materias de
otros estudios.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama. Siempre que el título al que se pretende ac-
ceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea
al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título (36 ECTS en este caso), correspondientes a materias de
formación básica de dicha rama. El número máximo de créditos reconocidos será el cursado en la titulación de ori-
gen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento académico, al estar orien-
tado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obli-
gatorias, optativas y prácticas externas:

a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada o de enseñanzas no oficiales. La experien-
cia Laboral o profesional podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, funciones desarro-
lladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acreditadas, tenga co-
rrespondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de créditos que sean ob-
jeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá ser supe-
rior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No obstante lo an-
terior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y
así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

Reconocimiento de estudios en casos de movilidad. En este caso el reconocimiento se produce antes del des-
plazamiento del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos,
permitiéndose su modificación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de
los estudios que hayan sido superados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un cur-
so académico equivalente a 60 créditos.

Reconocimiento de los títulos extranjeros. En este caso es la UMU que, de acuerdo con la legislación vigente, es
competente para resolver la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.
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Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los
criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Murcia podrá reconocer validez académica a las ense-
ñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU). Viene definido en el "Reglamento de reco-
nocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (CRAU) de la Universidad de Murcia".
El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento académico de créditos (en adelante CRAU) a
los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artículos 46.2.i) de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matriculados en estudios
de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total
del plan de estudios cursados.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la
resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto los supuestos con-
templados en el artículo 7.1 que se regirán por lo establecido en la "Norma de acceso al grado desde las diploma-
turas, ingenierías técnicas, licenciaturas e ingenierías correspondientes a la anterior ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimien-
to en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya
han sido superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimien-
to será equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias
materias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la me-
dia ponderada en función del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en en-
señanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de
la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan condu-
cido a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante.
En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 del "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia
de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos
oficiales de la Universidad de Murcia", se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respec-
to.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las mate-
rias cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expedien-
te.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias.

El reconocimiento de Créditos se realizará según la siguiente tabla:
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TITULACIÓN ORIGEN RECONOCI-
MIENTO ACADÉMICO

ASIGNATURA RECONOCIDA. ECTS

2114 FUNDAMENTOS DEL COM-
PORTAMIENTO HUMANO

6

2115 DESARROLLO HU-
MANO DEL CICLO VITAL

6

2119 TEORIA DE LOS
SERVICIOS SOCIALES

6

2125 HABILIDADES SO-
CIALES Y DE COMUNICA-

CIÓN EN TRABAJO SOCIAL

6

2150 SOCIOLOGIA
DE LA DIVERSIDAD

3

2151 SOCIOLOGÍA DE
LOS GRUPOS DE EDAD

3

TÉCNICO SUPERIOR EN
INTEGRACIÓN SOCIAL

- ATENCION A UNIDA-
DES DE CONVIVENCIA

- HABILIDADES DE AUTONO-
MÍA PERSONAL Y SOCIAL
- PAUTAS BÁSICAS Y SIS-

TEMAS ALTERNATI-
VOS DE COMUNICACIÓN

- CONTEXTO Y METODOLOGIA
DE LA INTERVENCION SOCIAL

2153 PEDAGOGIA SOCIAL 3

TÉCNICO SUPERIOR EN AD-
MINISTRACIÓN Y FINANZAS

- RECURSOS HUMANOS
- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

- GESTIÓN COMERCIAL Y SERVI-
CIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

INICIATIVA SOCIAL
Y EMPLEABILIDAD

6

HABILIDADES SOCIALES 2125 HABILIDADES SO-
CIALES Y DE COMUNICA-

CIÓN EN TRABAJO SOCIAL

6TÉCNICO SUPERIOR EN
EDUCACIÓN INFANTIL

- FORMACIÓN Y ORIEN-
TACIÓN LABORAL

-EMPRESA E INICIATI-
VA EMPRENDEDORA

INICIATIVA SOCIAL
Y EMPLEABILIDAD

6

TÉCNICO SUPERIOR EN ANI-
MACIÓN SOCIOCULTURAL

- ANIMACIÓN CULTURAL
- DESARROLLO COMUNITARIO

- ORGANIZACIÓN Y GES-
TIÓN DE UNA PEQUEÑA EM-

PRESA DE ACTIVIDADES
- ANIMACIÓN Y DI-

NÁMICA DE GRUPOS
- METODOLOGÍA DE LA
INTERVENCIÓN SOCIAL
- ANIMACIÓN DE OCIO

Y TIEMPO LIBRE

2153 PEDAGOGÍA SOCIAL 3

C
SV

: 3
20

89
22

79
40

74
09

42
40

60
83

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500806

20 / 151

INICIATIVA SOCIAL
Y EMPLEABILIDAD

6

2115 DESARROLLO HU-
MANO EN EL CICLO VITAL

6

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional.

1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento. El reconocimiento de créditos por experiencia pro-
fesional se realizará en las asignaturas de "Prácticas I".

2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida. Puede ser reconocida la experiencia
realizada como: Diplomado en Trabajo Social, como Educador Social y como Técnico Superior en Integra-
ción Social

3) justificación del reconocimiento en términos de competencias:

La experiencia como Diplomado en Trabajo Social, como Educador Social y como Técnico Superior en Inte-
gración Social asume las Competencias Específicas de la Titulación, señaladas para las asignaturas "Prácti-
cas I".

· CE2: Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultu-
ral.

· CE11: Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social.

· CE19: Participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

· CE21: Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y uti-
lizando la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

· CE22.Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de supera-
ción y reflexionando sobre sus resultados.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 36

Esta particularidad, como se indica en el apartado 4.1 de esta Memoria, constituye un desarrollo de la Norma "Nor-
ma sobre itinerarios para obtener el grado de los estudiantes de la Universidad de Murcia que culminen las actuales
titulaciones" (aprobada en Consejo de Gobierno de 29 de Julio de 2009) que regula esta cuestión, y que en lo que
afecta a este Bloque obliga a que cualquier estudiante en estas circunstancias deberá al menos realizar y defender
el TFG. En el caso concreto de los Diplomados/as en Trabajo Social, éstos deberán cursar las siguientes asignatu-
ras como Complementos de Formación, asignaturas que forman parte en cualquier caso de la oferta formativa que
constituye el Grado:

Materia Asignatura ECTS

Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social Evaluación del trabajo social 6

Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social Trabajo social y dependencia 6

Prácticas Prácticas II 18

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6

Total 36
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Ninguna de las asignaturas anteriormente mencionadas, han sido cursadas por el alumnado de la Diploma-
tura. Concretamente y respecto de la asignatura de Prácticas II, se observará que dicha asignatura contem-
pla un total de 18 ECTS sobre un total de 36 ECTS del Titulo de Grado que contempla 2 asignaturas de 18
ECTS cada una de ellas denominadas: Prácticas I y II. Los créditos están repartidos dos unidades tempo-
rales y con códigos de asignaturas diferenciados. De esta forma, se pretende garantizar la adquisición de
competencias que conlleva la asignatura en el Título de Grado que contempla un aumento de los créditos de
prácticas en la titulación que se pretende cubrir con esta asignatura y con un cronograma similar (asignatu-
ras cuatrimestrales). De esta forma se garantiza la adquisición de las competencias contempladas en el Gra-
do y se amplía la realización de prácticas externas en instituciones y organizaciones sociales diferentes a
las ya realizadas por parte del alumnado de la diplomatura tal y conforme plantea el Título de Grado.

La estructura de los Complementos de Formación fue debidamente estudiada, analizada y aprobada por la Junta de
Centro de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Murcia, la Comisión de Planificación de la Enseñanzas
del Vicerrectorado de Estudios y el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia. Están estructurados en torno
a una serie de asignaturas que constituyen parte de la oferta formativa a realizar por el estudiante que vaya a cursar
el Grado, integradas en el cronograma de estudios del Grado y permiten garantizar la adquisición de las competen-
cias que al estudiante de la Diplomatura de Trabajo Social le son necesarios para reconocer las competencias pro-
pias contempladas en el Título de Grado.

Las competencias necesarias para completar la formación que no están incluidas en la Diplomatura de Trabajo So-
cial y que argumentan, en clave de adquisición de competencias la idoneidad de las mencionadas asignaturas, son
las siguientes:

Evaluación del Trabajo Social 6 ECTS, esta asignatura se encuentra integrada en la Materia 8 del Titulo de Grado,
denominada: Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social. Permitirá garantizar que el alumnado comprenderá
la relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica del trabajo social y la adquisición de competencias
siguientes:

· Analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los pro-
pios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

· Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como base para revisar y mejorar las estrategias
profesionales.

· Gestionar la información a partir de una diversidad de fuentes

· Aplicar los modelos y métodos de valoración, incluyendo los factores que subyacen a la selección y verificación de la infor-
mación relevante, la naturaleza del juicio profesional y los procesos de evaluación de riesgos.

· Sistematizar la práctica de nivel microsocial, evaluar el impacto de la intervención social en individuos, familias y grupos.

· Evaluar organizaciones sociales, proyectos y programas de intervención de nivel macrosocial.

Estas competencias no han sido adquiridas por el alumnado al ser una asignatura de nueva implantación en el Gra-
do.

Trabajo Social y dependencia 6 ECTS, esta asignatura se encuentra integrada en la Materia 11 del Titulo de Gra-
do, denominada: Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social. Permitirá garantizar que el alumnado adquiriera las
competencias siguientes:

· Reconocer las características de los problemas de salud y los factores que dan lugar a necesidades de atención y apoyo a las
discapacidades y a la dependencia.

· Identificar y valorar las necesidades sociales familiares relacionadas con los problemas de dependencia y sus repercusiones
en la vida de las personas afectadas y las estrategias de atención y apoyo pertinentes para cada situación.

· Analizar las diferencias entre los tipos y modelos de atención a la dependencia, sus valores de base y sus resultados.

· Conocer y comprende el objeto y los mecanismos de intervención y los modos de provisión de los subsistemas de protección
social en relación con las personas en situación de dependencia, así como su estructura general su organización y sus princi-
pales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.

· Conocer y comprender el marco jurídico e relación con las personas en situación de dependencia y los procedimientos del
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos/as en relación a la administración pública.

· Integrar en el trabajos Social personas en situación de dependencia las exigencias que impones los marcos legales y las nor-
mas de prestación de servicios (incluida la naturaleza de la autoridad, la aplicación práctica de la ley, la responsabilidad legal
y las tensiones entre normas legales, políticas y prácticas).

· Conocer el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención social con
personas en situación de dependencia.

· Evaluar situaciones de dependencia y recoger, ordenar tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista
de los participantes, los conceptos técnicos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos institucio-
nales.

· Aplicar los métodos e instrumentos de valoración de la dependencia y las opciones posibles para establecer estrategias de in-
tervención
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· Diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales coordinando y nego-
ciando el uso de servicios y revisar la eficacia de dichos planes.

Estas competencias no han sido adquiridas por el alumnado al ser una asignatura de nueva implantación en el Gra-
do.

Prácticas II 18 ECTS esta asignatura se encuentra integrada en la Materia 13 del Titulo de Grado, denomina-
da: Prácticas, con un total de 36 ECTS, repartidos en dos unidades temporales y con códigos de asignaturas
diferenciados como Prácticas Externas I y II. Esta asignatura permitirá garantizar las competencias específi-
cas de la materia, concretamente:

· Adquirir experiencia directa en trabajo social en las instituciones y organizaciones sociales donde se desarrolla (servicios so-
ciales y de bienestar, organizaciones sociales, etc.).

· Interactuar y desarrollar destrezas y capacidades en personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar sus condiciones de vida a través de la utilización de los métodos
y modelos de trabajo social bajo tutela profesional y supervisión.

· Evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar, sistematizar, analizar y presentar la información, teniendo en cuenta
los puntos de vista de los participantes, los conceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedi-
mientos institucionales.

· Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de acciones y
seguir y evaluar su desarrollo.

· Programar el propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del
propio programa de trabajo.

· Analizar la propia práctica e identificar sus límites y carencias profesionales, y asumir la responsabilidad de la adquisición
continuada de conocimientos y destrezas.

· Utilizar adecuadamente la supervisión y la sistematización la práctica, elaborando y difundiendo buenas prácticas profesiona-
les.

· Sintetizar información y líneas de razonamiento, y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo, así como presentar
informes de carácter familiar, organizacional y comunitario.

· Preparar de forma efectiva y dirigir entrevistas y reuniones de manera productiva.

· Gestionar conflictos relacionales, así como los dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de
prevención y superación y evaluar sus resultados.

Estas competencias no han sido adquiridas por el alumnado al ser una materia que ha pasado de tener 24 créditos
desarrollados en dos cuatrimestres a disponer en el Grado de 36 ECTS desarrollados en 2 cuatrimestres (Prácti-
cas I, II) de 18 ECTS cada uno de ellos, siendo la asignatura de Prácticas II la que se contempla en los comple-
mentos de formación.

Trabajo fin de Grado 6 ECTS, esta asignatura conforma en su totalidad la Materia 14 del Titulo de Grado, denomi-
nada: Trabajo Fin de Grado de 6 ECTS. Esta asignatura permitirá la adquisición de competencias tales como:

· Experiencia directa en trabajo social en los lugares donde se desarrolla

· Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo
de los mismos y mejorar sus condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social bajo tu-
tela profesional y supervisión.

· Evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista de
los participantes, los conceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos instituciona-
les.

· Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de acciones y
seguir y evaluar su desarrollo.

· Reflexionar sobre su comportamiento, y ser capaz de modificarlo a la luz de la experiencia y de identificar y someter a revi-
sión sus propios límites personales y profesionales.

· Elaborar y redactar informes de investigación aplicada al trabajo social y trabajos académicos y profesionales utilizando dis-
tintas técnicas, incluidas las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Utilizar adecuadamente la supervisión y sistematizar la práctica.

· Contribuir a la promoción de buenas prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

· Sintetizar información y líneas de razonamiento, y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo y de presentar con-
clusiones verbalmente y por escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que hayan sido preparadas.

Estas competencias no han sido adquiridas por el alumnado al ser una materia de nueva implantación con el Grado.

Por todas estas razones consideramos que las asignaturas que constituyen estos Completos de Formación permiten
garantizar la adquisición de competencias que justifican el reconocimiento entre los diplomados y los grados.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase teórica / clase magistral

Tutorías

Resolución de problemas y Seminarios

Prácticas en Aulas de informática

Trabajo autónomo del alumnado

Prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes...
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas... planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios... con independencia de que se realicen individual o
grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades dinámicas, actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros...

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas... para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos de sociología que explican la realidad social y su problemática.

· Comprender las dinámicas de funcionamiento de los grupos sociales y su interacción mutua, así como para analizarlos desde una perspectiva sociológica.

· Ser capaz de comprender las múltiples interacciones y canales de comunicación entre Sociedad Civil y Estado.

· Ser capaz de comprender los fenómenos burocráticos como elementos de poder y socialización, tanto públicos como privados.

· Manejo del concepto de estructura y análisis de las dimensiones y procesos estructurantes básicos de las sociedades actuales: economía, política, y cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociología

La perspectiva sociológica Cultura y sociedad. La socialización. Control social, desviación y delito.La familia. Demografía. Instituciones sociales: la
economía. Instituciones sociales: la política. Pobreza, exclusión social y bienestar social.

Estructura social

El concepto de estructura social: ¿en que# sociedad vivimos?. Historia de la desigualdad: estructuracio#n histo#rica de las instituciones econo#micas,
poli#ticas y culturales. Teori#as explicativas de la Estratificacio#n social y clases sociales: cla#sicos y contempora#neos. La estructuracio#n
econo#mica de la sociedad: mercado, trabajo y consumo. La estructura social en Espan#a. El Sistema de estratificacio#n Mundial. Transformaciones
sociales actuales: Globalizacio#n, neoliberalismo y crisis. La estructuracio#n poli#tica de la sociedad: democracia, estado y ciudadani#a.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE16 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE17 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 60 100

Tutorías 6 100

Resolución de problemas y Seminarios 54 100

Trabajo autónomo del alumnado 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala

40.0 70.0
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de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

1.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

1.0 10.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA (Asignatura básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos de sociología que explican la realidad social y su problemática.

· Comprender las dinámicas de funcionamiento de los grupos sociales y su interacción mutua, así como para analizarlos desde una perspectiva sociológica.

· Ser capaz de comprender las múltiples interacciones y canales de comunicación entre Sociedad Civil y Estado.

· Ser capaz de comprender los fenómenos burocráticos como elementos de poder y socialización, tanto públicos como privados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La perspectiva sociológica Cultura y sociedad. La socialización. Control social, desviación y delito. La familia. Demografía. Instituciones sociales: la
economía. Instituciones sociales: la política. Pobreza, exclusión social y bienestar social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE17 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

1.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

1.0 10.0

NIVEL 2: ESTRUCTURA SOCIAL (Asignatura básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Manejo del concepto de estructura y análisis de las dimensiones y procesos estructurantes básicos de las sociedades actuales: economía, política, y cultura.

· Desde una perspectiva práctica, la asignatura permitirá al alumnado identificar las causas, los efectos, los procesos e interpretar los factores estructurales de la
realidad social contemporánea, utilizando las fuentes y recursos metodológicos disponibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de estructura social: ¿en que# sociedad vivimos?. Historia de la desigualdad: estructuracio#n histo#rica de las instituciones econo#micas,
poli#ticas y culturales. Teori#as explicativas de la Estratificacio#n social y clases sociales: cla#sicos y contempora#neos. La estructuracio#n
econo#mica de la sociedad: mercado, trabajo y consumo. La estructura social en Espan#a . El Sistema de estratificacio#n Mundial. Transformaciones
sociales actuales: Globalizacio#n, neoliberalismo y crisis. La estructuracio#n poli#tica de la sociedad: democracia, estado y ciudadani#a.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE16 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE17 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 20.0

NIVEL 2: DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Protección Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Distinguir, caracterizar y comprender conceptos, normas y fuentes del ordenamiento jurídico español y saber integrarlos en su práctica como trabajador social.

· Integrar, con responsabilidad, los derechos de la persona, de la familia, grupos y de la sociedad en general en su práctica profesional.

· Entender y conocer el marco estructural y competencial entre las administraciones públicas y los organismos jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Civil:

· Concepto y ramas del Derecho.

· Fuentes del Derechos. Aplicación, interpretación y eficacia de las normas jurídicas.

· La persona y sus clases. Capacidad de la persona. Protección de menores e incapacitados.

· Las relaciones jurídicas-familiares. El matrimonio y las situaciones jurídicas de ruptura matrimonial. Las parejas de hecho.

· Las relaciones paterno-filiales. La mediación.

Derecho Administrativo:

· Estructura General del Estado y de la Administración Pública.

· Derechos, deberes y libertades y sus garantías.

· Elementos del procedimiento y recursos administrativos.

· Relación jurídico-administrativa.

· Organización administrativa.

· Actividad administrativa.

Derecho de la Protección Social

· Ciudadanía y derechos de protección social.

· Sistema normativo de relaciones laborales.

· Políticas socio-laborales para la inclusión de colectivos de mayor vulnerabilidad social.

· Sistema público de Seguridad Social. Niveles contributivo y asistencial.

· Otros sistemas y mecanismos de protección social al margen de la

· Seguridad Social en los ámbitos estatal y autonómico.

· Modelaje y técnicas de análisis jurídico de situaciones que son objeto de protección social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 90 100

Tutorías 9 100

Resolución de problemas y Seminarios 81 100

Trabajo autónomo del alumnado 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO CIVIL (Asignatura básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Distinguir, caracterizar y comprender conceptos, normas y fuentes del ordenamiento jurídico español y saber integrarlos en su práctica como trabajador social.

· Integrar, con responsabilidad, los derechos de la persona, de la familia, grupos y de la sociedad en general en su práctica profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto y ramas del Derecho.

· Fuentes del Derecho. Aplicación, interpretación y eficacia de las normas jurídicas.

· La persona y sus clases. Capacidad de la persona. Protección de menores e incapacitados.

· Las relaciones jurídicas-familiares. El matrimonio y las situaciones jurídicas de ruptura matrimonial. Las parejas de hecho.

· Las relaciones paterno-filiales. La mediación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0
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Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO (Asignatura básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender y conocer el marco estructural y competencial entre las administraciones públicas y los organismos jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructura General del Estado y de la Administración Pública.

· Derechos, deberes y libertades y sus garantías.

· Elementos del procedimiento y recursos administrativos.

· Relación jurídico-administrativa.

· Organización administrativa.

· Actividad administrativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.
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CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (Asignatura básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Protección Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los derechos de ciudadanía, las políticas laborales y de protección de la Seguridad Social

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ciudadanía y derechos de protección social.

· Sistema normativo de relaciones laborales.

· Políticas socio-laborales para la inclusión de colectivos de mayor vulnerabilidad social.

· Sistema público de Seguridad Social. Niveles contributivo y asistencial.

· Otros sistemas y mecanismos de protección social al margen de la Seguridad Social en los ámbitos estatal y autonómico.

· Modelaje y técnicas de análisis jurídico de situaciones que son objeto de protección social.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100
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Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Comportamiento Humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo Humano en el Ciclo Vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilizar críticamente los mecanismos psicológicos básicos, de personalidad y sociales que orientan el funcionamiento humano.

· Aplicar las teorías psicológicas del comportamiento de individuos, grupos y comunidades a su práctica profesional.

· Distinguir las etapas evolutivas del ser humano, sus actitudes y procesos de atribución e influencia social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del comportamiento humano:

Psicología y comportamiento humano; Perspectivas, modelos y teorías psicológicas que explican el comportamiento humano; Pensamiento, comunica-
ción y lenguaje; Sensación, percepción y atención; Aprendizaje y memoria; Emoción y motivación; Personalidad.

Desarrollo Humano en el Ciclo Vital:

Perspectivas, modelos y teorías explicativas sobre el desarrollo psicológico humano a lo largo del ciclo vital,-desarrollo psicológico (áreas físico-moto-
ra, cognitiva, lingüística, emocional y social) durante las diferentes etapas del ciclo vital (infancia, niñez, adolescencia, edad adulta y vejez), Factores
de riesgo y de protección del desarrollo psicológico humano durante el ciclo vital y Contextos que promueven el

Psicología Social:

Principios cognitivos, afectivos y motivacionales de la conducta social, Procesos de percepción interpersonal e intergrupal, Actitudes, persuasión e in-
fluencia social, Conducta prosocial y agresiva, Procesos de interdependencia y conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.
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CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 90 100

Tutorías 9 100

Resolución de problemas y Seminarios 81 100
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Trabajo autónomo del alumnado 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.5 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

0.5 10.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DEL COMPORTAMIENTO HUMANO (Asignatura básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Comportamiento Humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los procesos psicológicos básicos que fundamentan el comportamiento humano desde una perspectiva biopsicosocial.

· Identificar los procesos psicológicos que configuran y orientan el comportamiento humano aprovechando las distintas posibilidades que ofrece Internet y las
TIC.

· Adquirir conocimientos orientados a promover actitudes y valores que favorezcan la comunicación, las relaciones interpersonales y el trabajo en grupo desde una
perspectiva interdisciplinar.

· Ser capaz de conectar teoría, practica y necesidades reales de la sociedad promoviendo valores tales como la justicia, igualdad y compromiso social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Psicología y comportamiento humano

· Perspectivas, modelos y teorías psicológicas que explican el comportamiento humano

· Pensamiento, comunicación y lenguaje

· Sensación, percepción y atención

· Aprendizaje y memoria

· Emoción y motivación

· Personalidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.
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CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: DESARROLLO HUMANO EN EL CICLO VITAL (Asignatura básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Desarrollo Humano en el Ciclo Vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimiento sobre las diferentes perspectivas, modelos y teorías sobre el desarrollo psicológico humano.

· Lograr conocer el desarrollo biosocial y el concepto de riesgo evolutivo (desarrollo físico, motor, sensorial y perceptivo, y su incidencia en las distintas fases del
ciclo vital).

· Alcanzar conocimientos sobre el desarrollo cognitivo y lingüístico a lo largo del ciclo vital.

· Conocer el desarrollo psicosocial a lo largo del ciclo vital.

· Analizar los contextos de desarrollo y sus cambios en las distintas fases del ciclo vital (familia, escuela, grupo de iguales, actividad laboral, jubilación, pérdida,
muerte y duelo...)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Perspectivas, modelos y teorías explicativas sobre el desarrollo psicológico humano a lo largo del ciclo vital.

· Desarrollo psicológico (áreas físico-motora, cognitiva, lingüística, emocional y social) durante las diferentes etapas del ciclo vital (infancia, niñez, adolescencia,
edad adulta y vejez)

· Factores de riesgo y de protección del desarrollo psicológico humano durante el ciclo vital.

· Contextos que promueven el desarrollo humano (p.ej. familia, escuela, ámbito laboral, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.
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CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.5 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

0.5 10.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA SOCIAL (Asignatura básica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 3
20

89
22

79
40

74
09

42
40

60
83

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500806

55 / 151

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios fundamentales que explican la conducta social.

· Conocer el proceso de formación de impresiones y ser capaz de entender sus repercusiones en las relaciones interpersonales.

· Entender el proceso psicológico de formación, mantenimiento y cambio de estereotipos y prejuicios sociales y reflexionar sobre sus consecuencias en conductas
discriminatorias.

· Entender los mecanismos psicológicos que median en distintos tipos de influencia social y en los procesos de persuasión y manejar las variables básicas que in-
fluyen en ellos.

· Entender los factores psicológicos básicos que influyen en la formación y mantenimiento de las relaciones interpersonales íntimas.

· Tener conocimiento de las principales variables psicosociales que favorecen la aparición de conductas prosociales y dificultan la aparición de conductas agresi-
vas y de conflictos interpersonales e intergrupales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios cognitivos, afectivos y motivacionales de la conducta social.

· Procesos de percepción interpersonal e intergrupal.

· Actitudes, persuasión e influencia social.

· Conducta prosocial y agresiva.

· Procesos de interdependencia y conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.
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CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala

50.0 70.0
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de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.5 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

0.5 10.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar e integrar las teorías y métodos de la Antropología social en la práctica profesional.

· Conocer y entender los principales elementos de los desequilibrios sociales, así como señalar y comprender el impacto de las formas familiares, culturales, reli-
giosas, de poder y control y la forma de interpretarlos desde una perspectiva no etnocéntrica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ámbito y perspectivas de la Antropología social; teorías sobre la cultura; historia y métodos de la Antropología social; evolución, ecología y cultura; fa-
milia, parentesco y agrupaciones sociales; economía y sociedad, Antropología económica; estratificación social; poder y control social, Antropología
política; lenguaje y cultura; cosmovisión, ritual y religión; antropología y cambio social; relaciones interculturales; Antropología y Trabajo social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.
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CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 27 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

10.0 20.0

NIVEL 2: ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Aplicada al Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener una perspectiva comparada de las teorías, métodos y técnicas económicas que afectan a individuos, familias, grupos y comunidades.

· Valorar desde un punto de vista económico los procesos y programas de intervención del trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Instrumentos de economía aplicada.

· Indicadores macroeconómicos.

· Medidas de desigualdad, pobreza y exclusión social.

· Medidas del nivel de vida y la calidad de vida.

· Entorno económico y desarrollo local.

· Indicadores de entorno económico.

· Factores y estrategias de desarrollo.

· Evaluación de necesidades económicas.

· Presupuestos, programas y proyectos de desarrollo.
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· Técnicas de diseño, gestión y evaluación de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE15 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE16 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE17 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 22 100

Prácticas en Aulas de informática 5 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

1.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

1.0 60.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

1.0 10.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DEL TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos y deontología del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Entender la necesidad de conocer el pasado, para comprender el presente y poder establecer las perspectivas del futuro a través del conocimiento de la historia,
teorías, conceptos, sujetos y objeto del Trabajo Social.

· Saber aplicar el horizonte ético del Trabajo Social: postulados, objetivos y principios, manejando para ello las conocimientos necesarios.

· Entender y manejar las implicaciones profesionales del Trabajo Social: conocimiento y habilidades

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia del Trabajo Social

· Origen y trayectoria histórica del Trabajo social, su conocimiento científico desde las humanidades y las ciencias sociales y jurídicas. Las fuentes para la investi-
gación y la escritura del Trabajo Social.

· El ser humano frente a la desigualdad social, la pobreza y la exclusión social.

· Antecedentes y referentes de la acción social a lo largo de la Historia, su evolución a través de las corrientes filosóficas: caridad, ayuda mutua, beneficencia y fi-
lantropía.

· El Trabajo Social y su evolución contemporánea: La secularización de la caridad. El trabajo social ante la cuestión social y los movimientos sociales contempo-
ráneos, su inclusión y participación en el desarrollo de la política social y en el Estado del bienestar social.

· El modelo anglosajón en la profesionalización del Trabajo Social: la Charity Organization Society (COS) y los Settlement, precursores/as y principales represen-
tantes del estatuto disciplinar y académico, científico y profesional del Trabajo Social. El Trabajo Social y la política social: Estado de bienestar y derechos de la
ciudadanía.

· El Trabajo Social en España: origen y desarrollo.

· El Trabajo Social en el mundo.

Fundamentos y deontología del Trabajo Social

· Concepto de Trabajo Social. Construcción teórica. Teoría y práctica del trabajo social. Definiciones Naturaleza, concepto y objeto. Sujetos: Actores del Trabajo
Social. El Trabajador social y el sistema cliente.

· Metodología del Trabajo Social. Método y proceso metodológico del Trabajo Social. Las técnicas del método del Trabajo Social.

· Escenarios profesionales del Trabajo Social. Funciones y roles del trabajador social. Ámbitos de intervención del trabajo Social. Nuevos contextos y problemas
sociales

· Ética y Deontología del Trabajo Social. La ética profesional en el ámbito del Trabajo Social. El código deontológico de la ética del Trabajo Social. Implicaciones
en las relaciones con el usuario, las instituciones y otros profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE21 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE5 - Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 60 100

Tutorías 16 100

Resolución de problemas y Seminarios 44 100

Trabajo autónomo del alumnado 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con

15.0 40.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 30.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Investigación en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento para promover buenas prácticas profesionales en Trabajo Social.
· Conocer las bases de datos en el campo del trabajo social.
· Sabe gestionar la información a partir de una diversidad de fuentes.
· Aplicar las TICs en el análisis, desarrollo y difusión del trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso de investigación en trabajo social.
· Las fuentes de información en trabajo social. Las revistas científicas en trabajo social.
· La búsqueda bibliográfica: Bases de datos, documentales. Reglas de citación.
· La encuesta como técnica de investigación en Trabajo Social.
· La aplicación estadística a la investigación en trabajo social: Conceptos fundamentales e introducción a las herramientas de análisis informatizadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE6 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 21 100

Prácticas en Aulas de informática 6 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

1.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

1.0 10.0

NIVEL 2: MÉTODOS, MODELOS Y TÉCNICAS DE TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos teóricos del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y Diagnóstico de necesidades en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Trabajo Social con el sistema individual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con el sistema familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con comunidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumnado conocerá los modelos aplicados en la intervención del Trabajo Social, sabrá analizar y diagnosticar las situaciones sociales que se presenten y sabrá
intervenir como trabajador social en los distintos niveles individual, familiar, grupal y comunitario, así como evaluar los servicios y programas realizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos Teóricos del Trabajo Social

· Referentes de los modelos: La Política social. El referente doctrinal. El Estado del bienestar. El referente institucional. Servicios Sociales: El referente práctico.
Modelos psicológicos Enfoque psicodinámico. Enfoque conductista. Enfoque cognitivo. Enfoque emocional (intervención en crisis). Modelos filosóficos. El en-
foque centrado en el cliente de Rogers. La terapia Gestalt. Enfoque transaccional. El interaccionismo simbólico. El enfoque existencialista. Modelos ideológicos
Enfoque estructural-marxista. Enfoque feminista. Modelos pedagógicos. Modelos sistémico-familiares. Modelos técnicos. Modelo de Gestión de Casos. Modelo
de Servicios sociales. Modelos asistenciales. Modelos comunitarios. Modelos sociolaborales. Modelos de Autoridad. Modelos sectoriales. La finalidad de la In-
tervención social. Teorías sobre el Desarrollo social.

Análisis y Diagnóstico de Necesidades en Trabajo Social

· Introducción al análisis de la situación: Detección de necesidades. Las áreas de investigación. La Investigación de nivel microsocial. Planteamiento de la investi-
gación. Los métodos y técnicas de análisis en el nivel microsocial de intervención. La investigación en el nivel macrosocial de intervención. Métodos y Técnicas.
El análisis de resultados. El Informe de resultados y el Diagnóstico micro y macrosocial. El diagnóstico causal: Espina; Causa y consecuencia y Árbol defectuo-
so. El diagnostico PIE. El diagnóstico de Northern. Otros sistemas de diagnóstico.

Trabajo Social con el sistema Individual

· Fundamentación y Objeto del Trabajo Social Individual.

· Modelos y Métodos de Intervención con el sistema individual.

· El proceso metodológico de intervención en Trabajo Social con el sistema individual.

· Técnicas e Instrumentos de intervención con el sistema individual.

· Sistemas y contextos de intervención: institución, cliente, profesional.

· Estrategias y competencias básicas en el proceso metodológico de intervención con el sistema individual.

Trabajo Social con el Sistema Familiar

· Fundamentación y Objeto del Trabajo Social Familiar.

· Modelos y Métodos de Intervención con el sistema familiar.

· El proceso metodológico de intervención en Trabajo Social con el sistema familiar.

· Técnicas e Instrumentos de intervención con el sistema familiar.

· Sistemas y contextos de intervención: institución, familia, profesional.

· Estrategias y competencias básicas en el proceso metodológico de intervención con el sistema familiar.

Trabajo Social con Comunidades

· Contextos de intervención comunitaria en el Trabajo Social. Lo urbano y lo rural como categorías de análisis social. Trabajo Social en contextos urbanos. Traba-
jo Social en el medio rural. Potencialidades de desarrollo y factores/procesos de des/vitalización local. Ecosistema local: contexto privilegiado de análisis e in-
tervención comunitaria. El objeto del Trabajo Social comunitario: de la comunidad a las redes sociales, de lo estructural a lo transaccional/relacional. El Trabajo
Social Comunitario: orígenes, evolución y tendencias. Enfoques teóricos y estrategias de análisis e intervención comunitaria: referentes teóricos modelos, enfo-
ques o tipologías de intervención comunitaria. El Trabajo Social Comunitario contemporáneo: concepto, naturaleza, valores, objetivos, ámbitos y roles profesio-
nales. La participación ciudadana en el ámbito local como elemento transversal del Trabajo Social Comunitario. El Proceso metodológico del Trabajo Social Co-
munitario.

Trabajo Social con Grupos

· Introducción al Trabajo Social con Grupos: historia, concepto y objetivos. Nociones básicas sobre el grupo. Definición y características. Las fuerzas que operan
en el grupo. Etapas en el desarrollo del grupo. La dinámica de grupos frente a la terapia. Tipos de grupos en Trabajo Social, metodología de intervención y roles
profesionales: socio-educativos, de apoyo social y centrado en la tarea o por objetivos.

Evaluación del Trabajo Social

· Evaluación de intervenciones: marco histórico y conceptual. Modelos de evaluación de programas. Modelos lógicos y teoría del programa. El proceso en evalua-
ción de programas. Metodología de la evaluación de programas sociales. Evaluación de la calidad. Herramientas para la evaluación de la calidad. El informe de
resultados y las normas de utilidad. La evaluación de la intervención microsocial. La evaluación de la implementación del proceso, de la eficacia por escalas y
por diseños explicativos en el nivel microsocial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE21 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.
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CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE5 - Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE6 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE17 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 210 100

Tutorías 52.5 100

Resolución de problemas y Seminarios 133.5 100

Prácticas en Aulas de informática 24 100

Trabajo autónomo del alumnado 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala

10.0 70.0
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de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

10.0 20.0

NIVEL 2: HABILIDADES SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN EN TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades sociales y de comunicación en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer e interpretar las teorías y los conceptos de habilidad social, comunicación e interacción y aplicarlas a su relación profesional.

· Utilizar las habilidades comunicación, resolución de problemas y trabajo en equipo.

· Participar con conocimiento de causa en los procesos de toma de decisiones en la intervención con individuos, familias y pequeños grupos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de habilidad social y elementos que la componen.

· El proceso de comunicación: comunicación interpersonal, comunicación en

· grupos y comunicación intergrupal.

· La comunicación no verbal y la expresión de sentimientos.

· Habilidades comunicativas: escucha activa y asertividad.

· Aplicaciones de las habilidades de comunicación: hablar en público, realizar

· entrevistas, trabajar con grupos.

· Dirección de reuniones.

· La reunión de toma de decisiones.

· Gestión de conflictos.

· La comunicación en la resolución de conflictos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

C
SV

: 3
20

89
22

79
40

74
09

42
40

60
83

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500806

77 / 151

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 30 100

Tutorías 5 100

Resolución de problemas y Seminarios 25 100

Trabajo autónomo del alumnado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 20.0

NIVEL 2: CONTEXTO INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de los Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales de Atención Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Social
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales Especializados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Calidad de Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender las estructuras de la política social y los servicios sociales en el Estado Español y sabe utilizar los mecanismos de provisión de recursos de los subsiste-
mas de bienestar social.

· Aplicar los métodos y las técnicas de participación, organización, planificación y evaluación de los servicios de bienestar social.

· Aplicar los conocimientos de la teoría de los servicios de bienestar en la intervención con individuos, familias, grupos, comunidades y organizaciones, usando
sistemas de gestión de la investigación y nuevas tecnologías.

· Utiliza la experiencia adquirida en el ejercicio profesional para promover cambios en las instituciones de bienestar social y en la política social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de los Servicios Sociales

· De la Política social a los Servicios sociales.

· La noción de ¿servicio social¿.

· Dimensiones del servicio social: política, jurídica, económica, ética y

· gnoseológica.

· Los servicios sociales como objeto de conocimiento científico.

· La procura existencial y la Administración social.

· El reformismo social.

· La Administración social en España: desarrollo histórico.

· Beneficencia y asistencialismo.

· El sistema público de la Administración social en España.

· Generalización de los servicios sociales.

· Servicios Sociales de Atención Primaria

Servicios Sociales de Atención Primaria

· Necesidades y recursos sociales. Potencialidades y desarrollo humano

· Marco conceptual, administrativo ¿institucional, normativo y organizativo de los Servicios Sociales Comunitarios o de Atención Primaria en la Administración
central, autonómica y local.

· Estructuras básicas de Servicios Sociales Comunitarios.

· Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales en las Corporaciones Locales.

· Equipamientos para la prestación de los Servicios Sociales de Atención Primaria

· Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Atención Primaria: Información y orientación. Apoyo a la unidad convivencial y ayuda a domicilio. Alojamiento
alternativo. Prevención e inserción social.

· Programa de Fomento de la solidaridad: cooperación social

· Ayudas, prestaciones y subvenciones utilizadas por los profesionales del Trabajo Social desde los Servicios Sociales de Atención Primaria procedentes de las di-
ferentes Administraciones Públicas

· Desempeño profesional del Trabajo Social en los centros, servicios y prestaciones de atención primaria en el Sistema de Servicios Sociales.

Política Social

· La época de la Política social

· Los precursores de la Política social: Sismondi, Blanc, von Stein, Schmoller.

· La polémica sobre el método científico

· La neutralidad axiológica

· La polémica sobre el intervencionismo estatal.

· El desarrollo de la Política social en Alemania: Herkner, Heyde.

· El desarrollo de la Política social en Inglaterra: Marshall, Titmuss.

· El desarrollo de la Política social en España: Rodríguez, Moix.

· La Política social como teoría de la mediación social.

· La Política social como mediación estatal.

· Instituciones de la Política social: impuesto, meritocracia, negociación laboral, aseguramiento colectivo.
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Servicios Sociales Especializados

· Contexto institucional de los Servicios Sociales en Murcia

· El Voluntariado y sus estrategias de desarrollo en el ámbito del Tercer Sector

· Políticas para la mujer

· Los mayores en el contexto actual

· La inserción social: servicios para su desarrollo

· Políticas para la atención a la discapacidad

· La atención a la infancia: políticas estatales y regionales. Menores infractores. Acogimiento familiar

· Información y documentación en Servicios Sociales

Gestión y Calidad de los Servicios Sociales

· Significación conceptual de las organizaciones

· Estructuras organizativas e instrumentos para describir organizaciones de Servicios Sociales

· La planificación en el marco del Sistema de Servicios Sociales

· Los mapas y diseños de planificación en Servicios Sociales

· La evaluación: modelos y desarrollo procedimental

· Tipos de evaluación

· Los sistemas de gestión de la calidad en los Servicios Sociales

· Las normas de calidad

· La gerencia en el desarrollo organizativo de los Servicios Sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.
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CE21 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE5 - Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE6 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE15 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE16 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 150 100

Tutorías 40 100

Resolución de problemas y Seminarios 112.5 100

Trabajo autónomo del alumnado 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 40.0

NIVEL 2: SALUD, DEPENDENCIA Y VULNERABILIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social y Dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principales métodos y técnicas, cuantitativas y cualitativas, para analizar personas, familias, grupos y comunidades, para ayudarles a tomar decisio-
nes bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos, y para promover la participación de los usuarios en
los procesos y servicios de Trabajo Social.

· Saber gestionar la información. Conocer y saber aplicar el procedimiento de recogida de información. Gestionar la información a partir de una diversidad de
fuentes. Identificar y acceder a, fuentes bibliográficas y documentales, informes de casos.

· Saber interpretar los resultados. Valorar las necesidades para orientar una estrategia de intervención. Utilizar las TICS para el análisis de los resultados. Realizar
un informe de la investigación y un diagnóstico de la situación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Social y Salud

Concepto y determinantes de la salud. Relaciones entre salud y la situación social de las personas, el sistema de género, la cultura, el estatus social
y el ciclo vital. Trabajo social clínico, niveles de intervención, individual-familiar, de carácter preventivas de intervención con grupos de riesgo o de pro-
moción de la salud a nivel comunitario. La organización del Servicio o departamento de trabajo social. Funciones de los trabajadores sociales en los
equipos de salud. Ámbitos de la intervención profesional en salud: violencia, menores, adolescencia, personas dependientes, enfermos mentales, per-
sonas con adicciones Necesidades sociales vinculadas a los problemas de salud y su repercusión en la vida de las personas afectadas, y las estrate-
gias de atención y apoyo pertinentes en cada situación. Características de los problemas de salud que dan lugar a necesidades de atención y apoyo
sociales, situaciones especiales de atención a grupos de riesgo psicosocial. Origen y evolución del trabajo social en el ámbito de la salud. Organiza-
ción del sistema público de salud: atención primaria de, atención especializada (hospitalaria, salud mental atención socio-sanitaria). Concepto de edu-
cación y promoción de la salud, los estilos de vida como determinantes de la salud. El enfoque de riesgo, el enfoque basado en la epidemiología. Me-
todología de educación para la salud. Diseño e implementación de proyectos de educación y promoción de la salud.

Trabajo Social y Dependencia

Antecedentes de la dependencia. Concepto de dependencia. Bases demográficas de la dependencia. Entramado conceptual de la dependencia. La
Unión Europea y la Dependencia. Modelos comparados. Legislación sobre dependencia. Principios inspiradores de la Ley. Derechos y obligaciones de
las personas en situación de dependencia. Prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia. Los niveles y grados de depen-
dencia. Los cambios legislativos después de la Ley 39/2006.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE6 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase teórica / clase magistral 60 100

Tutorías 15 100

Resolución de problemas y Seminarios 45 100

Trabajo autónomo del alumnado 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

0.1 10.0

NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL E INNOVACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ámbitos Profesionales Emergentes e Innovación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciativa Social y Empleabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener conocimientos de nuevas áreas profesionales de intervención en Trabajo Social
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· Identificar los actores sociales vinculados al Bienestar Social, significación transaccional y espacios en los que se implementa este desde el trabajo social en una
sociedad diversa.

· Comprender las funciones y ámbitos de desempeño desde el libre ejercicio profesional.

· Conocer el marco competencial y organizativo que orienta e incentiva el impulso de las entidades de iniciativa social y solidaria.

· Conocer y saber acceder a los recursos de apoyo a la creación de iniciativas sociales

· Saber identificar los nuevos yacimientos y oportunidades de empleo desde el Trabajo Social.

· Saber crear, mantener e impulsar iniciativas y equipos de trabajo social desde el ámbito privado.

· Manejar archivos, realizar informes y utiliza las TICs en su espacio profesional.

· Conocer los conceptos fundamentales y adquirir destrezas básicas de gestión económica (presupuestos, contabilidad, etc.), así como de la creación de organiza-
ciones y de formas de autoempleo.

· Capacitar para analizar las necesidades de formación de la población encaminadas a mejorar su empleabilidad e incrementar sus posibilidades de inserción labo-
ral.

· Conocer los elementos del funcionamiento y gestión de organizaciones sociales privadas y dispone de destrezas de gestión de trabajo en equipo, programación y
colaboración interprofesional e interinstitucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Ámbitos profesionales emergentes e innovación social.

· La innovación social en trabajo social

· Uso y desarrollo de las TICs en trabajo social

· Proyectos y experiencias de innovación social en trabajo social

· Trabajo social, vivienda y urbanismo

· Trabajo social y emergencias

· Trabajo social penitenciario y sistema judicial

· Trabajo social en el ámbito educativo

· Trabajo social y desarrollo sostenible

· Trabajo social intergeneracional

· Otros ámbitos emergentes

Asignatura: Iniciativa Social y Empleabilidad

· Análisis de necesidades y oportunidades orientados al bienestar y creación de empleo y autoempleo.

· Tercer sector e iniciativa social.

· Las organizaciones de economía social y las entidades no lucrativas

· El ejercicio libre profesional.

· Las organizaciones empresariales y su vinculación social.

· Recursos y apoyos institucionales al autoempleo, la economía social y solidaria y la generación de empleo para el desarrollo local.

· Políticas de empleo y de inserción laboral: Marco europeo, estatal y autonómico

· Análisis de viabilidad social y económica aplicada a un proyecto de iniciativa social

· Programas de orientación laboral

· Itinerarios de inserción laboral

· Empresas de inserción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.
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CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE5 - Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 60 100

Tutorías 15 100

Resolución de problemas y Seminarios 45 100

Trabajo autónomo del alumnado 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,

10.0 20.0
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para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

NIVEL 2: PRÁCTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conocimientos teóricos en el análisis de estructuras y organizaciones de bienestar social.

· Conocer y aplicar los procedimientos metodológicos de intervención profesional en el nivel de individuo, familia, grupos y comunidades.

· Mostrar habilidad en el desempeño profesional como trabajador social y reconocer los dilemas éticos.

· Saber sistematizar la práctica, reflexionar sobre los problemas y presentar informes y memorias de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas I

· Análisis aplicado de la estructura y dinámicas de funcionamiento de instituciones y organizaciones sociales: variables estructurales, de posición y respuesta de
centros y servicios de bienestar social.

· Análisis aplicado de roles y funciones del trabajador social en la institución/ servicio.

· Aplicación metodológica de las técnicas e instrumentos del trabajo Social con personas y familias: análisis, intervención y evaluación del desempeño profesional
en contextos reales.

Prácticas II

· Las habilidades de la práctica profesional de Trabajo Social.

· Análisis aplicado de los principios éticos a la práctica profesional de Trabajo Social.

· Aplicación metodológica de las técnicas e instrumentos del trabajo Social con grupos y comunidades: análisis, intervención y evaluación del desempeño profe-
sional en contextos reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE21 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE5 - Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE6 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE15 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE16 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE17 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 16 100

Tutorías 18 100

Resolución de problemas y Seminarios 26 100

Trabajo autónomo del alumnado 540 0

Prácticas externas 300 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con

10.0 60.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

10.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprende y sabe sistematizar los conceptos fundamentales de la investigación y de la

· Intervención social aplicada a un supuesto práctico

· Es capaz de analizar un problema social y elaborar un informe de resultados de investigación o bien realizar un proyecto completo de intervención social

· Ha adquirido y demuestra habilidad en la presentación pública de un trabajo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistematización de la información y prácticas orientadas al desempeño profesional.

· Promoción de buenas prácticas.

· Argumentación razonada.

· Informes de investigación e intervención.

· Aplicación del proceso metodológico en Trabajo Social

· Actitudes y habilidades profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE20 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo, participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se
implementan.

CE21 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE5 - Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las
personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE16 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 4 100

Resolución de problemas y Seminarios 5 100

Trabajo autónomo del alumnado 141 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas...
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

30.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

50.0 70.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

10.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LOS GRUPOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología de los Grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer cómo se conforman los grupos.

· Analizar los conflictos entre grupos.

· Conocer estrategias para la resolución de conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La definición de grupo El problema de la definición de grupo Delimitación conceptual Clasificación y tipos de grupos Ámbitos de aplicación de los grupos For-
mación y desarrollo del grupo. Dimensiones relevantes para la formación. Las etapas en la vida del grupo. El proceso de socialización grupal. El proceso de
cohesión. Estructura grupal Conceptualización Proceso de diferenciación de roles. Proceso de diferenciación de estatus.

· Relevancia del sistema normativo. Comunicación y redes sociales. Liderazgo Definición y tipos. Poder y liderazgo. Explicaciones y concepciones sobre lideraz-
go. Funciones del liderazgo. El ejercicio del liderazgo. Toma de decisiones en grupo Efecto de polarización. Explicaciones de la polarización. El pensamiento
grupal Técnicas para la toma de decisiones en grupo. Conflicto intragrupal y cooperación El conflicto intragrupal.

· Estudios sobre dilemas sociales. Factores que influyen en la cooperación. Estilos de comportamiento ante el conflicto. Estrategias para producir cooperación y
solucionar el conflicto. Habilidades para la resolución de conflictos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El requisito previo especifico seria tener conocimientos previos sobre los fundamentos de la Psicología Social, para entender los mecanismos de in-
fluencia social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE14 - Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y
seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 19 100

Tutorías 4 100

Resolución de problemas y Seminarios 7 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

15.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO SOCIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Social de la Comunidad Autónoma de Murcia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión del modelo de descentralización político-administrativa en materia de protección social y de la heterogeneidad de la acción asistencial publica en
los ámbitos autonómicos.

· Conocimiento del Derecho Social desarrollado en el ámbito autonómico de la Región de Murcia como herramienta técnica para facilitar la inclusión de personas
marginalizadas, socialmente excluidas, desposeídas, vulnerables y en riesgo de exclusión.

· Conocimiento básico de las políticas sociolaborales autonómicas dirigidas a los sectores sociales de mayor vulnerabilidad y riesgo de exclusión.

· Conocimiento y comprensión del marco normativo regulador de la protección social asistencial en el ámbito autonómico de la Región de Murcia en sus compe-
tencias propias y transferidas.

· Conocimiento de los aparatos tutelares específicos de los derechos de protección social en la Administración autonómica de la Región de Murcia.

· Conocimiento de los procedimientos específicos para el ejercicio de los diferentes derechos de protección social de gestión autonómica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Competencias propias y transferidas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materias socio-laborales.

· Órganos de gestión y órganos consultivos y de participación en materias sociolaborales en la Administración autonómica murciana.

· La Administración laboral autonómica. Políticas de empleo, formación y economía social.

· Políticas sociales en el ámbito autonómico de la Región de Murcia.

· Marco jurídico del sistema público de servicios sociales de la Administración autonómica.

· Ayudas y prestaciones sociales asistenciales instituidas por la Administración autonómica para personas en riesgo de exclusión social, para personas con disca-
pacidad, para personas mayores, para atención de la infancia y la familia, y para otros colectivos sociales (personas migrantes, minorías étnicas, drogodependien-
tes, mujeres y jóvenes)

· Régimen de colaboración en la gestión de políticas socio-laborales con otras administraciones públicas y con entidades privadas

· Conocimiento del modelaje y herramientas de gestión de los derechos ciudadanos en materias sociolaborales de competencia autonómica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE13 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 1 100

Resolución de problemas y Seminarios 14 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

25.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 55.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos

5.0 10.0
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y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

5.0 10.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Antropología Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la perspectiva antropológica sobre la cultura y la diversidad cultural.

· Identificar y comprender la diversidad social y cultural de los grupos humanos en el trabajo social tanto del punto de vista académico como profesional.

· Presentar la dimensión aplicada del conocimiento antropológico en relación a los diversos hechos sociales y culturales.

· Conocer y comprender la estructura de las sociedades complejas.

· Conocer y comprender la globalización y las relaciones de poder, estatus y legitimación.

· Conocer y comprender desde un punto de vista crítico las familias actuales, relaciones de género e intergeneracionales.

· Estudiar los nuevos movimientos sociales.

· Desarrollar un sentido critico sobre los problemas sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se centran en dar a conocer a los alumnos la perspectiva de la Antropología sobre la cultura y la diversidad cultural. Desde su nacimiento, la Antropo-
logía ha tenido una dimensión práctica, por ello, tratamos de abordar desde un punto de vista académico y profesional las necesidades sociales de los
distintos colectivos humanos. Desde la Antropología económica estudiamos la estructura de las sociedades complejas, los tipos de estructura social y
la desigualdad. Desde la Antropología política tratamos el tema de la globalización, los grupos de poder y los nuevos movimientos sociales. También
se aborda la situación de las familias actuales, relaciones de género y relaciones intergeneracionales. Asimismo se trabajan conocimientos y habilida-
des para analizar y abordar diversos hechos sociales y culturales (investigación, redacción de un informe, propuesta de intervención).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.
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CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 12 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 10.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

NIVEL 2: EXCLUSIÓN SOCIAL Y TRABAJO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Exclusión Social y Trabajo social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante conoce y comprende el papel jugado por las distintas fuentes de la desigualdad social en el marco de sociedades complejas y plurales y el rol y la
función que que desempeña el Trabajo Social en ellas.

· Aplica el concepto de exclusión, y otros conceptos relacionados, al análisis de situaciones sociales complejas, siendo capaz de identificar y proponer las herra-
mientas metodológicas relacionadas con el trabajo social, más adecuadas para el estudio de la exclusión social en contextos sociales concretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El concepto de exclusión social. Caracterización y diferenciación de otros procesos de riesgo social

· Políticas públicas contra la exclusión social según contexto territorial (Unión Europea, España, CCAA y CCLL)

· Medición de la exclusión social y fuentes para su estudio

· Principales colectivos en exclusión social severa

· Intervención con colectivos en exclusión social. Distribución de roles entre las instituciones públicas y el tercer sector. El papel del trabajador social
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE6 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE12 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 12 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL Y MEDIACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social y Mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la función mediadora del Trabajador/social

· Conocer el término "conflicto" y sus métodos de gestión.

· Distinguir el concepto de mediación formal e informal y su aplicación a la práctica profesional de trabajado social.

· Conocer la metodología de intervención de la mediación formal y distinguir semejanzas y diferencias con la mediación informal.

· Identificar el concepto de mediador y la relación de esta actividad profesional con el ejercicio del trabajo social

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Trabajo Social y Mediación: relación entre disciplinas y aplicaciones prácticas.

· El conflicto: concepción, definición, tipologías básicas y métodos de gestión.

· La mediación: definición, principios, modelos metodológicos y ámbitos específicos de aplicación.

· El perfil del mediador formal, habilidades y técnicas básicas.

· El proceso de mediación formal: introducción a las fases, técnicas, resultados e impacto social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).
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CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y
reflexionando sobre sus resultados.

CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE10 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa y complementaria de conflictos
en diversos ámbitos, tales como el familiar, escolar, comunitario e intercultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 12 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

15.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

10.0 15.0
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Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas... para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

5.0 15.0

NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL Y GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social y Género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos sobre género, la relevancia de su evolución histórica, su relación con las políticas sociales y las políticas públicas de igualdad, y
su aplicación a la práctica profesional del Trabajo Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución del concepto de género y sus teorías.

· La Igualdad de género y la política social.

· El proceso y las técnicas de aplicación desde la perspectiva de Género en los distintos ámbitos de intervención del Trabajo Social.

· Políticas Públicas desde la perspectiva de Género e igualdad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 12 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

15.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL CON INMIGRANTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social con Inmigrantes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos sobre inmigración, la relevancia de su evolución histórica, su relación con las políticas sociales y las políticas públicas, y su apli-
cación a la práctica profesional del Trabajo Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las migraciones como proceso social: la situación actual de los fenómenos migratorios

· Políticas Sociales en materia de integración de inmigrantes

· Necesidades y problemas de las personas inmigrantes en la sociedad de acogida

· Los procesos de integración de las personas inmigrantes en la sociedad de acogida: propuestas de intervención en Trabajo Social

· Los extranjeros en España y la Ley de Extranjería

· Mercado de trabajo e inmigración

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar situaciones-problema, planificar, desarrollar, ejecutar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas,
familias, grupos, organizaciones, y comunidades y con otros profesionales.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE4 - Interactuar e intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, para
promocionar el desarrollo de los mismos y para mejorar sus condiciones de vida por medio de la utilización de los métodos y
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modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la
finalización de la intervención.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE9 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 12 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

15.0 40.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DE LA DIVERSIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender las dinámicas de diversidad cultural que caracterizan a las sociedades contemporáneas.

· Comprender, ser capaz de analizar y construir estrategias de convivencia y reconocimiento de la diversidad.

· Comprender las nuevas lógicas de la desigualdad relacionadas con la diversidad cultural.

· Ser capaz de comprender cómo se construye la diferencia y la articulación de los distintos tipos de diversidades en la sociedad actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Construcción de la diferencia y el reconocimiento de la diversidad: clase, raza, cultura, género

· Globalización, diversidad y procesos de identificación

· Etnicidad, racismo y conflictos sociales

· Multiculturalismo e Interculturalidad
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· Género, sexualidad y diversidad

· Otras diversidades

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 10 100

Prácticas en Aulas de informática 3 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

5.0 10.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

10.0 20.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DE LOS GRUPOS DE EDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de los grupos de edad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la importancia de los grupos de edad en las funciones del trabajo social.

· Entender la influencia de los factores sociales en la definición de las etapas que componen el ciclo vital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Grupos de edad y trabajo social

· La perspectiva del ciclo vital

· Cohortes y generaciones

· La juventud como proceso social

· La solidaridad intergeneracional como recurso social

· La finalización de la vida activa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.
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CE1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE6 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 13 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros...

20.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social y cooperación al desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los conceptos básicos sobre cooperación al desarrollo, la relevancia de su evolución histórica, su relación con las políticas sociales y las políticas públi-
cas, y su aplicación a la práctica profesional del Trabajo Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aportaciones de las teorías antropológicas a la Cooperación al Desarrollo

· Cooperación al Desarrollo: definición de los principales conceptos

· La praxis de la cooperación al desarrollo

· Los campos y métodos de intervención del trabajo social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Participar en la gestión y dirección de entidades de bienestar social.

CE15 - Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE16 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 12 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

15.0 40.0
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NIVEL 2: PEDAGOGÍA SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pedagogía Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 3
20

89
22

79
40

74
09

42
40

60
83

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500806

122 / 151

· Conocer los conceptos básicos sobre la pedagogía social, áreas de intervención. Aproximación a proyectos, profesionalidad y contexto de intervención desde el
Trabajo Social en la Pedagogía Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Pedagogía Social: concepto y objeto.

· ¿Qué educación para qué sociedad?.

· Posmodernidad y educación.

· Ámbitos de intervención de la Pedagogía Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar sus necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE7 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 1 100

Resolución de problemas y Seminarios 14 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

30.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL Y PENITENCIARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penal y Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento del Derecho Penal y Penitenciario como herramienta técnica para facilitar la inclusión de personas marginadas, socialmente excluidas, desposeí-
das, vulnerables y en riesgo de exclusión

· Conocer y aplicar las clases de penas.

· Conocer los derechos del recluso, sus límites, régimen de garantías y sistema de protección.

· Conocer los distintos regímenes de los establecimientos penitenciarios.

· Entender los procesos de ejecución de las penas privativas de libertad: el sistema de individualización científica, los criterios de la determinación de grados y sus
consiguientes revisiones, progresiones y regresiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Elementos esenciales del Derecho Penal: delito entendido como acción/omisión, típica, antijurídica, culpable y punible. Tipología penal en España. Sistema pe-
nitenciario español. Ley de responsabilidad del menor. Aplicación del Derecho Penal al Trabajo Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.

CG7 - Conocer y aplicar en el ejercicio profesional las teorías sobre comportamiento humano, de funcionamiento de las
organizaciones y de la sociedad, así como de las políticas sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y «multiorganizacionales» con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles de desacuerdos existentes.

CE23 - Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional en
diferentes contextos.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE11 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 3 100
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Resolución de problemas y Seminarios 10 100

Trabajo autónomo del alumnado 47 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 75.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

20.0 75.0

NIVEL 2: TRABAJO SOCIAL Y MENORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social y Menores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principales métodos y técnicas para interactuar con menores para promover cambios, desarrollos y mejorar sus oportunidades vitales.

· Conocer y ser capaz de aplicar los métodos específicos para intervenir con menores.

· Conocer y comprende la actuación para la resolución de situaciones de riesgo social en la infancia y juventud previa identificación y definición de la naturaleza
del mismo.

· Conocer y comprende intervenir con los comportamientos que representan un riesgo, identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran
dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

· Conocer y saber dar respuestas a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mis-
mas y revisando sus resultados.

· Conocer los principales factores de riesgo, de protección social en relación a la infancia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Riesgo social y consecuencias sobre el desarrollo psicológico del menor.

· Política social y de protección social a la infancia en España.

· Marco jurídico regulador

· Medidas de integración familiar, atención residencial, intervención desde el sistema de justicia, etc.

· Protocolos de actuación.

· Función del trabajador social en el ámbito de menores.

· Nuevos problemas y nuevas alternativas en la atención al menor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias.

CG4 - Actuar preventivamente y en la resolución de las situaciones de riesgo para la ciudadanía, para sí mismo/a y para los colegas
de profesión.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

CT4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Tener conocimiento de la realidad social, de las teorías sociales así como teorías sobre la cultura y la diversidad cultural.

CE3 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer
frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE8 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones
y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica / clase magistral 15 100

Tutorías 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 12 100

Trabajo autónomo del alumnado 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes... realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios... con

30.0 40.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Ejecución de tareas prácticas: actividades
dinámicas, actividades de laboratorio, etc.,
para mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

3.2 0 75

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

61.9 18 74,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

9.5 100 49,3

Universidad de Murcia Ayudante 3.2 0 87,5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

17.5 100 59

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

1.6 100 15

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.6 0 12,6

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 1.6 100 85,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

42,5 12,5 72,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estu-
diantes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que
configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferen-
tes procesos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñan-
zas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y
máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarro-
llan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro
de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evalua-
ción del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y
difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y
como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.
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Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de oc-
tubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias (36 ECTS) permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y
habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.
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Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favo-
recer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones
impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS
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Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias,

etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS
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La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.
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Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años
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9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE
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1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

C
SV

: 3
20

89
22

79
40

74
09

42
40

60
83

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500806

137 / 151

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.
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5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.
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GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/trabajosocial/contenido/calidad/documentos/manual

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudios de Diplomatura en Trabajo Social al Grado en Trabajo Social se realizará de acuerdo con los criterios "generosos y ade-
cuadamente adaptados administrativamente" que la Comisión Académica atendiendo las sugerencias y la experiencia del Grupo Técnico que realiza
actualmente las convalidaciones. En el Título de Grado en Trabajo Social que se presenta existe una alta coincidencia, incluso en la forma de denomi-
nar las asignaturas para el caso que sea necesario llevar a cabo un sistema de convalidación.

En cuanto al cómputo de convocatorias en las materias adaptadas, equivalencia de calificaciones, reflejo en el Suplemento Europeo al Título y cual-
quier otro aspecto de gestión académica que sea de aplicación, se estará a lo que establezca con carácter general la Universidad de Murcia.

En lo que se refiere a los mecanismos que permitan a los estudiantes la superación de las enseñanzas una vez extinguidas, como se indica en el cro-
nograma, la extinción se realizará progresivamente, de tal forma que aquellos estudiantes que inicien el 1er curso de la Diplomatura en el último cur-
so en que se ofrezcan plazas de nuevo ingreso en la misma (2008-/09) tendrán derecho a docencia de todos los cursos de la Diplomatura, siempre
que progresen en la misma de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. Una vez extinguida la docencia, se mantendrá el derecho a tutorías y
examen, de acuerdo con las normas que con carácter general dicte la Universidad de Murcia, hasta el 30 de septiembre de 2015, fecha de su definitiva
extinción establecida en la DT 2ª del RD 1393/2007.

Tabla de Adaptación del Plan 2000 de la Diplomatura en Trabajo Social al Grado en Trabajo Social

Plan 2000 de Trabajo Social Grado en Trabajo Social

Cód Asignatura/s de origen Cód Asignatura/s de destino

00W8 Métodos y Técnicas de Investigación Social Métodos y Técnicas de Investigación Social Introduc-
ción a la Investigación en Trabajo Social

00W9 Procesos Psicológicos Básicos Fundamentos del Comportamiento Humano

01W0 Servicios Sociales Generales Teoría General de Servicios Sociales

01W1 Antropología Social Antropología Social

01W2 Historia y Fundamentos del Trabajo Social · Historia del Trabajo Social

· Fundamentos y Deontología

01W3 Introducción a la Sociología Sociología
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01W4 Fundamentos de Derecho Civil para el Trabajo Social. Derecho Civil

01W5 Pedagogía Social Pedagogía Social

01W6 Economía Aplicada a los Servicios Sociales Economía Aplicada al Trabajo Social

01W7 Derecho Administrativo Derecho Administrativo

01W8 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Derecho de la Protección Social

01W9 Política Social Política Social

02W0 Desarrollo Humano y Educación Desarrollo Humano en el Ciclo Vital

02W1 Psicología Social Psicología Social

02W2 Gestión de Servicios Sociales Gestión y Calidad de Servicios Sociales

02W3 Estructura Social y Estructura Social de España Estructura Social

02W4 Modelos Teóricos del Trabajo Social Modelos Teóricos del Trabajo Social

02W5 Metodología del Trabajo Social Análisis y Diagnóstico de Necesidades en Trabajo So-

cial

02W6 Introducción al Trabajo Social Aplicado Practicas I

02W7 Derecho y Libertades Constitucionales ---------------------------------------------------------

03W3 Trabajo Social Aplicado Prácticas II

02W8 Salud Pública y Trabajo Social ----------------------------------------------------------

03W0 Trabajo Social Microsocial -Trabajo Social en el Sistema Individual - Trabajo So-

cial en el Sistema Familiar

03W1 Trabajo Social con Grupos Trabajo Social con Grupos

03W4 Ética del Trabajo Social ----------------------------------------------------------

02W9 Servicios Sociales Especializados Servicios Sociales Especializados

03W2 Trabajo Social Comunitario Trabajo Social con Comunidades

03W5 Legislación Sanitaria ----------------------------------------------------------

03W6 Política Social en la Unión Europea ----------------------------------------------------------

03W7 Derecho Penal y Penitenciario Derecho Penal y Penitenciario

03W9 Informática Aplicada al Trabajo Social ----------------------------------------------------------

04W1 Intervención Socioeducativa

04W3 Antropología Aplicada Antropología Aplicada

04W7 Iniciativa Social Privada en el Trabajo Social

04W9 04W6 04W8 Trabajo Social con Mayores + Trabajo Social y Disca-

pacidad + Trabajo Social y Drogadicción

Trabajo Social y Dependencias

05W1 Trabajo Social y Movimientos Sociales ----------------------------------------------------------

05W5 Psicología de los Grupos Psicología de los Grupos

06DJ Derecho del Trabajo y de la S.S. Aplic T S. Derecho Social en la CARM

03W8 Educación para la Salud ----------------------------------------------------------

04W0 Teoría Fundamental de los Derechos Humanos ----------------------------------------------------------

04W2 Protección Jurídica del menor y la Familia ----------------------------------------------------------

04W4 Sociología del Estado de Bienestar Sociología de la Diversidad

04W6 Trabajo Social y Discapacidad ----------------------------------------------------------

04W8 Trabajo Social y Drogadicción ----------------------------------------------------------

05W2 Evaluación de los Programas Sociales ----------------------------------------------------------

05W3 Filosofía de la Acción Social ----------------------------------------------------------

05W0 Trabajo Social y Cooperación al Desarrollo Trabajo Social y Cooperación al Desarrollo

En cuanto a los actuales diplomados, personas que ya están en posesión del título, pero que deseen lograr igualmente el de Grado, la normativa de la
Universidad de Murcia obliga a que al menos hayan de realizar y superar el Trabajo Fin de Grado y, en el caso de diplomaturas que se sustituyen por
Grados, una serie de Complementos de Formación, actualmente ya definidos y en fase de aprobación por los correspondientes órganos competentes.
Ver apartado 4.5 de esta solicitud.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4010000-30011727 Diplomado en Trabajo Social-Facultad de Trabajo Social

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01373623V MARIA PAZ GARCIA-LONGORIA SERRANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Facultad de Trabajo Social
(Campus Universitario
Espinardo)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

glongori@um.es 868883488 868883491 DECANA FACULTAD
TRABAJO SOCIAL

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Teniente Flomesta, 5 30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 868883660 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01373623V MARIA PAZ GARCIA-LONGORIA SERRANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Trabajo Social
(Campus Universitario
Espinardo)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

glongori@um.es 868883488 868883491 DECANA FACULTAD
TRABAJO SOCIAL
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :09C7934C25D148A42823672FA69D891DBFFD049F

Código CSV :314343248702264138868894
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :78EB190397F4E787B00C3940DFD4D9DD34AB4372

Código CSV :198012454132717921232060
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

C
SV

: 3
20

89
22

79
40

74
09

42
40

60
83

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/198012454132717921232060.pdf


Identificador : 2500806

144 / 151

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :6C56A4C7E325726B1E874C19D9B267CF87069E88

Código CSV :314343261584241721407899
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :C1448D3E3FF45F159DE045BEAC285247F2F854ED

Código CSV :198017394679332126912205
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :1F3BA2E08AF30F074FA0E14EFC5224107FA24502

Código CSV :198017719901793027865022
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :37299591779310798114C8BC6F355263FAE8CACB
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Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :1856472BFB8A35DA4D88763D97564C57C4961101
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Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :DelegacionFirma2018.pdf
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés 


científico o profesional del mismo 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 
títulos de características similares 


 
La Universidad de Murcia ofertaba la Diplomatura de Trabajo Social 


desde el curso 1991/92. Su implantación fue fruto de una amplia demanda 
social, tanto por parte de estudiantes que deseaban cursar estos estudios y 
orientar hacia ese campo su ejercicio profesional, como por las 


características propias de la zona en general, y de la Región de Murcia en 
particular. 


 
La estructura de los Planes de Estudios (BOE de 24-10-1991), 


reformado en 1998 (BOE de 26-2-1998) y en 2000 (BOE de 23-3-2001), 


contemplaba un importante peso del área de Trabajo Social (65%) que era 
soportado por un cuerpo docente de 11 personas, a las que había que 


sumar otras áreas también fundamentales para el correcto desarrollo de los 
estudios (Derecho, Sociología, Psicología, Pedagogía, Medicina, Filosofía, 


etc). Consideramos que esa capacidad de coordinación y de relación con 
otras disciplinas y centros es en sí misma una experiencia a destacar en 
este apartado, al tiempo que una indudable riqueza del título, con una 


versatilidad muy ajustada a las necesidades de la sociedad y su entorno. 
 


Durante estos años se ha establecido una limitación de acceso a los 
estudios de Trabajo Social (numerus clausus) de 150 plazas, frente a una 
demanda muy superior; en todo caso, el título había generado un total de 


1800 Trabajadores Sociales que se han insertado en diferentes ámbitos 
laborales, en el momento de la implantación del Grado en Trabajo Social. 


 
El título estuvo sujeto en el curso 1999/2000 a un proceso de  


Evaluación de la Titulación en el que se destacaban como fortalezas, entre 


otras, que la Escuela era un Centro plenamente consolidado y con intensas 
relaciones con el Colegio Profesional, plenamente accesible por parte del 


alumnado en todas sus facetas (profesorado, PAS, información), con una 
buena dotación y funcionamiento bibliotecario, buen ambiente de trabajo y 
una red informática muy desarrollada. 


 
La Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Murcia participa 


desde sus inicios en diversos Programas de Doctorado en los que la 
presencia de nuestro ámbito disciplinar es importante: Derecho, Medicina, 
Sociología y Psicología. Ya en relación con títulos en el marco del EEES, 


cabe destacar la participación de numerosos profesores de la Escuela en el 
Máster Oficial en Mediación y Doctorado en Trabajo Social 


(Interuniversitario), que se imparte desde el mismo Centro y en el que 
participan la universidad de Rovira y Virgili y la Universidad Pública de 
Navarra.  


C
SV


: 3
14


34
32


48
70


22
64


13
88


68
89


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Obviamente, algunos de nuestros profesores y profesoras participan en 


másteres oficiales de otras universidades pero también del ámbito del 
Trabajo Social. 


 
Además de todo lo anterior, la Facultad ha participado en diversos 


Proyectos de Innovación Educativa en los que se han ensayado diferentes 


experiencias en el marco del EEES: la Facultad de Trabajo Social viene 
participando en los cursos de adaptación a la Convergencia Europea desde 


el curso académico 2005/2006. 
 
Un elemento muy destacado en la experiencia previa es el hecho de 


disponer de una Escuela de Práctica Social desde hace más de diez años, en 
la que se vienen impartiendo cursos de Posgrado y de Especialista 


Universitario que han supuesto una formación complementaria y 
especializada respecto a la enseñanza reglada de la Diplomatura; su 
creación fue solicitada por los propios egresados en ejercicio, contribuyendo 


de modo fundamental al 
está codirigida por la propia Escuela y por el Colegio Oficial de Trabajadores 


y Asistentes Sociales de la Región de Murcia, bajo la supervisión de la 
Universidad de Murcia. 


 
No puede dejar de citarse, además, que la Facultad de Trabajo Social 


mantiene 180 convenios con instituciones públicas y privadas, gracias a los 


cuales el alumnado realiza las Prácticas de la Titulación. 
 


Todas estas experiencias avalan el interés por ofrecer un título que, en 
este caso, tiene su continuidad en el ámbito del Posgrado, además de cubrir 
una demanda laboral importante y a la vez fundamental para la sociedad.  


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 


su interés para la sociedad 
 
Varias son las fuentes de las que procede información sustancial referida a 


la demanda potencial del título y su interés para la sociedad: 
 


 Libro Blanco de Trabajo Social (ANECA, 2004) 
 Evaluación de la Titulación de Trabajo Social de la Universidad de 


Murcia (curso 1999/2000, Plan Nacional de Evaluación de la 


Calidad de las Universidades) 
 Revista de Servicios Sociales de la Consejería de Bienestar Social 


de la CARM. 
 Revista del Colegio Profesional de Trabajadores Sociales de la 


Región de Murcia 


En relación con la situación de la oferta/demanda en la que se enmarca el 
Título, a nivel nacional la oferta de plazas se ha mantenido en general 


estable a lo largo de los últimos cursos en la mayoría de universidades, e 
incluso se ha incrementado ligeramente, mientras que la demanda, 
considerada como el número de solicitantes y por lo tanto preinscritos en la 


Titulación de Trabajo Social en primera y segunda opción, ha 
experimentado una disminución. En la relación demanda/oferta, la demanda 


de plazas es superior a la oferta a nivel nacional; esta relación nos permite 
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afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene una importante demanda, 


formando parte del grupo de titulaciones relacionadas con las nuevas 
demandas del mercado de trabajo y/o yacimientos de empleo (Libro Blanco 


sobre crecimiento, competitividad y empleo de la Comisión Europea). 


Esta importante demanda también se explica por todos los cambios sociales 
asociados a la propia evolución y transformación de nuestra sociedad; por 


un creciente interés e importancia de las cuestiones relativas a las políticas 
sociales y al sistema de bienestar social en todo el contexto europeo; por 


una creciente diversificación de áreas de actuación de los trabajadores 
sociales; por la contribución del trabajo social al desarrollo humano y a la 
promoción de la cohesión social (Rec. 2001-1 Consejo de Europa). 


En el caso de la actual titulación, siempre ha habido un número 
considerable de personas que no ha podido acceder a nuestros estudios por 


la limitación de plazas establecida. 


Este panorama nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene 
unas buenas perspectivas, tanto respecto a la demanda definida a partir de 


las preferencias de los alumnos, así como por el número de alumnos 
matriculados. 


A todo ello hemos de añadir que los estudiantes de Trabajo Social son un 
colectivo vocacional (75% de los estudiantes), con una alta tasa de 


inserción laboral (78%) (Libro Blanco, pp.73-100), lo que sin duda 
demuestra el interés de esta oferta formativa. 


Las diferentes funciones del Trabajador Social (preventiva, de atención 


directa, de planificación, docente, de promoción e inserción social, de 
mediación, de supervisión, de evaluación, gerencial, de investigación y de 


coordinación) tienen una gran demanda y constituyen, tanto por la 
evolución de las circunstancias sociales como por la implementación de las 
políticas sociales, cada vez más una necesidad de nuestro entorno social. 


En la Región de Murcia los datos hablan por sí solos, el grado de 
empleabilidad de los egresados en Trabajo Social ha sido casi del 75% en 


empleo directo y el resto en tareas relacionadas pero de carácter 
complementario. Hasta hace unos cinco años los mayores empleadores han 
sido las Administraciones Públicas, tanto la Autonómica como la Local, pero 


esa tendencia ha variado y ahora los mayores empleadores son las 
Asociaciones y ONG, junto con empresas privadas y aumentando 


paulatinamente el autoempleo. Y los campos de desarrollo de la profesión 
en su mayoría no han variado en los últimos años aunque se han ido 
adaptando al mercado de trabajo regional, especialmente en lo que se 


refiere a la inmigración y las políticas dirigidas a los mayores. 


Cabe destacar, además, que la Evaluación de la Titulación destacó como 


fortalezas del título actualmente en vigor el adecuado nivel de colocación 
laboral de nuestros estudiantes (Fortaleza nº 7), una mayor oferta de 
plazas de intercambio internacional que demanda (nº 9) y con una 


producción investigadora de gran relevancia social (nº 11), ligada a 
cuestiones de interés y urgencia social. 
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2.1.3. Relación de la propuesta con las características 


socioeconómicas de la zona de influencia del título 
 


La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un 
espacio geográfico con una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel 
Hernández de Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, UNED, Granada y 


San Antonio de Murcia), ubicada en una capital autonómica uniprovincial, 
por lo que se beneficia de la tendencia a centralizar los recursos sociales 


tanto por parte de las instituciones públicas como por las entidades 
financieras. Independientemente de que sea la UMU, con diferencia, la más 
potente de las tres entidades universitarias de la CARM, atendiendo a 


cualquier parámetro que analicemos (número de alumnos/as y profesorado, 
calidad de éste, medios e infraestructuras, dotación, resultados de 


investigación y prestigio), la Titulación de Trabajo Social ofrece ciertas 
especificidades añadidas que la singularizan. 
 


Su ubicación en el Campus de Espinardo, a las afueras de la capital 
pero con fáciles accesos al mismo, supone un alto potencial de relación con 


otros títulos con los que el de referencia tiene importantes contactos y 
vinculaciones disciplinares; la práctica totalidad de los departamentos que 


imparten docencia en el título se ubican en dicho campus. Además, se ubica 
en un edificio de nueva creación, bien dotado y que ofrece posibilidades de 
cara a la actualización de infraestructuras propia de la adecuación al EEES.  


 
La Titulación de Trabajo Social no tiene una larga tradición en la 


Universidad de Murcia -se implantó en 1992-, pero desde ese año las cifras 
de demanda demuestran el interés del título. Además, el alto porcentaje de 
egresados trabajando muestran su alto grado de consolidación, 


considerándose unos estudios con elevada proyección para el conjunto de la 
población en tanto en cuanto han pasado por sus aulas una gran cantidad 


de personas que se encuentran en multitud de ámbitos laborales (campos 
de la Salud, Empresa, Justicia, Educación, Ocio y tiempo libre, Recursos 
Humanos, Inmigración, Voluntariado, etc): la Titulación se encuentra 


presente en los más variados niveles del entramado social. 
 


Relacionado con lo anterior, hay que destacar como punto fuerte el 
elevado prestigio de la Titulación en el contexto social y académico que le 
son propios. Así, está presente en los escenarios vitales de la sociedad 


regional, tanto en la problemática que aborda como en la específica 
intervención metodológica en los conflictos que en ella se plantean. Supone, 


por tanto, un elevadísimo grado de interés social. 
 


La Región de Murcia tiene unas especificidades que reclaman, más si 


cabe que en otros lugares, la presencia creciente de profesionales del 
Trabajo Social. No hay que olvidar que se trata de una región con gran 


crecimiento económico y demográfico, y en ese marco tiene lugar una 
presencia de inmigrantes muy considerable (es la tercera provincia en 
recepción de extranjeros tras Madrid y Alicante). Esta situación implica la 


necesidad de atender los desajustes personales y grupales de estos 
colectivos en el momento de llegada e inserción laboral, pero también los 


problemas derivados de la reagrupación familiar y los problemas educativos 
que la interculturalidad supone, así como la sensibilización y educación de la 
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sociedad de acogida. Los Trabajadores Sociales intervienen a nivel 


microsocial, pero también a escala macrosocial en las políticas sociales de la 
Región. 


 
La bonanza climática de Murcia da lugar a que se produzcan 


agrupaciones de colectivos con grados de dependencia destacados, sobre 


todo aquellos con enfermedades y patologías asociadas a la vejez. La 
reciente Ley de Promoción de la Autonomía y de Atención a la Dependencia  


reclama un buen número de profesionales vinculados al Trabajo Social, 
siendo en este caso, y por el motivo expuesto, de especial importancia a 
nivel regional. 


 
Los dos últimos puntos citados generan unas necesidades en el ámbito 


de la mediación social de especial relevancia en el entorno socioeconómico 
en el que se desenvuelve el Título. 
 


La Titulación de Trabajo Social es única en el ámbito universitario 
regional, siendo el único referente existente en este sentido, tanto para 


quienes desean estudiar esta carrera como para quienes necesitan 
contactar con especialistas de prestigio en las Áreas de Conocimiento que 


participan en su docencia e investigación. 
 


Además de todas estas cuestiones, es necesario destacar como 


especialmente característica la gran implicación que tiene la Títulación con 
su entorno socioeconómico y cultural que se refleja, entre otras, en las 


siguientes cuestiones y actividades: 
 


Cada semana, la Facultad reserva una franja horaria para la realización 


de debates relacionados con temática propia del Trabajo Social o asuntos de 
actualidad, dentro del Plan de Acción Tutorial, habiéndose celebrado en ese 


ámbito foros de Inmigración, de violencia de género, sobre la Ley de 
Dependencia, Comercio Justo, la presencia y los compromisos sociales en el 
entorno sociopolítico, monográficos sobre figuras relevantes del Trabajo 


Social, sesiones de cine forum de temática social,  así como de sesiones de 
carácter más técnico con la participación de los alumnos con temas relativos 


a la calidad de los estudios, a los procesos de Convergencia Europea, a las 
salidas profesionales. En definitiva, se trata de un Foro abierto a la sociedad 
y las nuevas tendencias. 


 
La Facultad promovió la creación del Premio al Solidario Anónimo, que 


se viene otorgando anualmente desde el año 2000 bajo el auspicio de la 
Universidad de Murcia y con la colaboración de la Plataforma del 
Voluntariado de la Región de Murcia. 


 
Se organizan también anualmente, junto con los Centros de 


Enfermería, Psicología y Comunicación, unas Jornadas de Discapacidad, 
consistentes en un curso temático con una duración semanal, organizado 
con la asociación FAMDIF, y que se complementa con unas prácticas entre 


personas discapacitadas y estudiantes al 50%. 
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Multitud de cursos de formación para voluntariado social de la Región, 


así como jornadas de colaboración con asociaciones relacionadas con 
diversas problemáticas (Alzheimer, Parkinson, discapacidades diversas, 


etc). 
 


La Facultad forma parte del Observatorio de la Exclusión, creado en el 


año 2006 y constituido por profesores de diferentes centros universitarios y 
la Plataforma de la Mendicidad de la Región de Murcia. 


 
Por último, hay que destacar una línea de trabajo que se ha 


considerado tradicionalmente estratégica y de gran interés para la Facultad 


de Trabajo Social de la Universidad de Murcia: la cooperación al desarrollo. 
Dicha proyección se diseña con un doble sentido; por una parte, formación 


de profesionales capacitados para la intervención social en ámbitos 
desfavorecidos de América Latina y Norte de África (pueblo saharahui), y 
por otra la sensibilización en torno a dicha problemática. Se considera, por 


tanto, un aspecto en el ámbito de la zona de influencia del título.  


 


2.2. Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 


internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


La propuesta que se hace se ciñe a la de referencia del Libro Blanco de 


Trabajo Social (ANECA, 2004), sobre la cual existe un amplio consenso 
entre las 32 universidades participantes, entre ellas la Universidad de 


Murcia. No obstante, hay que tener en cuenta que la estructura propuesta 
en dicho documento se ha adaptado a la Normativa para la implantación de 
títulos de Grado de la Universidad de Murcia en lo que se refiere al tamaño 


de las materias y al peso máximo de la optatividad, en este caso de 30 
ECTS sobre los 240 totales, realizándose una oferta equivalente al doble de 


esos 30 ECTS, que se distribuye en materias diferentes que se 
corresponden con distintas orientaciones. 
 


Para el diseño de las materias se ha realizado una búsqueda en los 
diferentes Planes de Estudio en vigor en el ámbito nacional, con el fin de 


recopilar las denominaciones que mejor se pudieran ceñir al nuevo mapa de 
competencias y contenidos que constituye la base de la actual propuesta de 
Grado en Trabajo Social, entendido siempre que se trata de una oferta 


docente de carácter general pero que tiende diversos puentes tanto al 
mercado laboral como a la oferta de Posgrado, con los que se vincula. 
 


Los distintos programas analizados presentan unas características 
comunes, entre las que cabe destacar  las siguientes: una formación básica 
general, fundamentalmente en ciencias aplicadas, psicología y derecho; una 


formación específica en trabajo social (teórico-práctica) y formación para 
poder actuar ante nuevas realidades como la convergencia educativa 


europea, las sociedades multiculturales o la internacionalización del trabajo 
social. Se hace evidente el desafío de encontrar el equilibrio entre las 


necesarias similitudes de la formación y la práctica profesional del trabajo 
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social con la diversidad de los respectivos territorios, conciliando lo global y 


lo local. 
 


La formación actual en Trabajo Social tiende a incrementar la 


capacitación de los futuros trabajadores sociales, proporcionando a los 
estudiantes oportunidades de aprendizaje para conseguir conocimientos, 
destrezas y valores propios del trabajo social, mediante unas sólidas bases 


científicas generales de disciplinas afines al trabajo social junto con la 
formación científica específica propia del trabajo social, incluyendo la 


formación en los valores de la profesión. Esta formación específica 
comprende tanto formación teórica como formación práctica en ámbitos de 
intervención profesional, con un creciente incremento de las prácticas de 


campo. En la formación práctica se atribuye un importante papel a los 
trabajadores sociales que desempeñan su labor profesional en dichos 


campos (en interdependencia con los docentes de las instituciones 
educativas), estableciendo los puentes necesarios para una 


retroalimentación constante entre teoría-práctica y teoría del trabajo social. 
Estos rasgos se acompañan, en muchos casos, de la exigencia de una tesis 
de grado. Por otra parte, en toda Europa se trata de un título con carácter 


generalista pero con iniciación a la investigación. 
 


Estas reflexiones de carácter general presiden el diseño de título que 
se propone en esta Memoria de Implantación. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


La Evaluación de la Titulación de Trabajo Social de la Universidad de 


Murcia contempló en su día la realización de una serie de encuestas a 
empleadores, egresados, estudiantes y profesorado sobre la oferta docente 
que se hacía desde el título. Toda esa información se ha tenido en cuenta 


en la elaboración del nuevo Plan de Estudios. 
 


A todo ello hay que sumar el procedimiento que ha utilizado la 
Universidad de Murcia para la elaboración de los planes y su ulterior 
aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes 


colectivos, incluidos agentes externos, así como un sistema de enmiendas y 
exposición pública cuya transparencia es, en sí mismo, un valor añadido de 


esta Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este modo 
queda aún más contrastado (http://www.um.es/web/vic-
estudios/contenido/grados): 


 


1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro 
2. Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados 


por afinidades en 5 Grupos de Trabajo, para establecer pautas 
 


3. Creación de una Web en la que se ha colgado toda la 
documentación generada por la Comisión de Grado, y en la que se 
informaba del ritmo y fases del trabajo (acceso mediante intranet 


para todo el PDI, PAS y alumnado de la Universidad de Murcia) 
4. Plazo de enmiendas, sólo Centros y Departamentos, consultable 


por toda la comunidad universitaria 
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http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/grados

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/grados





5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de 


Gobierno 
 


El sistema, altamente garantista y transparente, y el libre acceso a 


toda la documentación por parte de cualquier miembro de la comunidad 
universitaria, es en sí mismo un sistema de consulta que se estima de 
calidad suficiente. 
 


La Comisión que elaboró el documento de trabajo estuvo compuesta 
del siguiente modo: 


    - El Director de la, entonces, Escuela de Trabajo Social, que  ejerció 
como Presidente de la Comisión 


 
 9 profesores y profesoras de las siguientes áreas de 


conocimiento: Trabajo Social (4), Psicología (1), Antropología 


(1), Derecho (1) y Sociología (1). Posteriormente se 
incorporaron sin voto profesores de las áreas de Psicología 


Social, Economía, Derecho Civil y Pedagogía 
 2 estudiantes 
 1 PAS 


 1 representante del Colegio Oficial de Trabajadores Sociales 
 1 asesor de la Consejería de Educación, que ha aportado datos 


fundamentales relativos a los perfiles de ingreso 
 


Para las reuniones de la Comisión, se han atendido las peticiones de 
profesores que deseaban participar en la Comisión, pudiendo asistir a las 


mismas con voz pero sin voto. 
 


Cuando la Comisión ha contemplado en la estructura la inclusión de 


materias o asignaturas relacionadas con disciplinas o materias que no eran 
las propias del Centro al que se adscribe el título, se ha contactado 
formalmente con el Centro en el que se encuentran los especialistas en 


dichas disciplinas o materias, solicitándole una asesoría puntual que 
permitiera el desarrollo y redacción coherentes de las metodologías 


docentes, contenidos y sistemas de evaluación adecuados para garantizar la 
obtención de las competencias redactadas por la Comisión para la materia o 
asignatura en cuestión. 


 
Para la elaboración del borrador del título de Grado en  Trabajo Social se 


han tenido en cuenta los siguientes documentos base: 
 


1. REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(http://www.mec.es/) 


2. Proyecto de "Decreto por el que se establece el procedimiento de 
autorización de implantación de enseñanzas oficiales universitarias en 


las Universidades de la Región de Murcia, en el marco de la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y de creación de 


Centros en las Universidades de la Región de Murcia".  
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3. ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la 


Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales V.1. 21/12/07(Programa 
VERIFICA), (http://www.aneca.es) 


4. ANECA: Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos 
Universitarios Oficiales V.5.0- 20/12/07 (Programa VERIFICA), 
(http://www.aneca.es)  


5. ANECA: Guía para el diseño de Sistemas de Garantía Interna de 
Calidad de la formación universitaria (Programa AUDIT), 


http://www.aneca.es . 


6. Normativa de la Universidad de Murcia para la Implantación de 
Títulos de Grado, aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de 


noviembre de 2007  


7. Manual de Procedimiento: Memoria para la solicitud de verificación de 


Títulos de Grado de la Universidad de Murcia. 


El protocolo seguido por la UMU para la elaboración y aprobación de las 
propuestas de Títulos de Grado ha seguido el siguiente esquema: 


 
 


Según este esquema, se constituyeron dos comisiones: 


 
a) Los Grupos de Trabajo   
b) Las Comisiones de Grado 


 
a) La titulación de Grado en Trabajo Social fue adscrita por el Consejo de 


Gobierno de la UMU, al Grupo de Trabajo de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, que incluye a todas las titulaciones de la Rama de Ciencias 
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Sociales y Jurídicas. Cada titulación ha estado representada en el Grupo 


de Trabajo por el Presidente de su correspondiente Comisión de Grado, 
así como por la Vicerrectora de Estudios, en calidad de Presidenta del 


Grupo de Trabajo. Todos los representantes del Grupo de Trabajo debían 
de cumplir el requisito de tener dedicación a Tiempo Completo y 
experiencia y conocimientos suficientes en el EEES.  


 


 Son funciones del Grupo de Trabajo de Ciencias Sociales y Jurídicas: 


 
1. Proponer para cada Rama un número mínimo de materias básicas, 


con el fin de garantizar que el reconocimiento académico en caso 


de cambio de titulación suponga la mayor correlación posible de 
contenidos y competencias.  


2. Proponer las líneas de trabajo de posibles títulos nuevos, títulos 
dobles, etc. 


3. Informar los Anteproyectos de Grado elaborados por las 


Comisiones de Grado de la Rama. 
4. Proponer soluciones a las situaciones de conflicto que se puedan 


suscitar entre Centros, relativas a cualquier aspecto del proceso 
de diseño y definición de los Títulos de Grado.  


5. Proponer el calendario de trabajo de los títulos pertenecientes a su 


rama. 
6. Indicar a las Comisiones, en su caso, la necesidad de incluir en su 


composición a miembros ajenos al Centro al que se adscriba el 
título.  


7. Aquéllas que pueda determinar el Consejo de Gobierno.  
 


La propuesta del plan de estudios de Grado fue elaborada por la 
Comisión de Grado de Trabajo Social, creada por acuerdo de la Junta 


de Centro de Trabajo Social, de fecha 19 de diciembre de 2007 se 
conformó con diferentes miembros como ya ha quedado explicitado 
anteriormente  


En cuanto a los estudiantes, además de su participación directa en la 
Comisión a través de sus representantes en la Junta de Centro se 
mantuvieron algunas reuniones informativas para mantenerlos al día del 


proceso.  


En lo que respecta al personal de administración y servicios, estuvo 
representado y presente en las reuniones de la comisión redactora a 


través de un representante del colectivo en la Junta de Centro.  


También participó activamente la representante del Colegio Oficial de 
trabajadores sociales de la Región de Murcia, con voz y voto, 


representando y aportado el punto de vista de los egresados y del 
colectivo de profesionales del Trabajo Social. 


En la propuesta de la Comisión se tuvo en cuenta sin duda la 


experiencia desarrollada de la escuela lo largo de su existencia y, 
especialmente, de los últimos años en relación con el proceso de 


adaptación a la metodología del crédito europeo que, desde el año 2003 


viene realizando diversas actividades sobre el tema, conferencias, 
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cursos para el personal de la Escuela, participación en proyectos de 


innovación educativa convocados por la propia Universidad de 
Murcia, etc.).  


Además, se tuvieron en cuenta los debates, conclusiones y acuerdos 
de la Conferencia de Directores de Trabajo Social de las universidades 


españolas relativos a los criterios de diseño de los títulos de Grado en el 
marco del R.D. 1393/2007 y el exhaustivo seguimiento y trabajo realizado 


 formación universitaria en 


Trabajo Social. Criterios para el diseño de planes de estudios de títulos de 


escuelas de Trabajo Social y aprobado el 14 de septiembre de 2007. 
Documento de gran valor que nos ha permitido adaptar el Libro Blanco a 
las nuevas propuestas organizativas y de diseño en un marco 


ampliamente compartido en las Escuelas españolas de Trabajo Social. 


La Comisión estableció como procedimiento para la toma de decisiones, 
la aprobación de acuerdos por mayoría absoluta y la elaboración de un acta 


de casa sesión, de la que era remitida una copia al Centro y a los 
Departamentos implicados.  
 


 Son funciones de la Comisión de Grado de la Facultad de Trabajo Social:  
 


a. Diseñar el borrador de título de Grado, que enviará a los 
Departamentos y Centros abriendo el plazo de enmiendas, que 
habrán de contar con la aprobación explícita de los correspondientes 


órganos colegiados.  
 


b. Analizar las propuestas de dichos Departamentos y Centros.  
 


c. Elaborar, analizadas dichas propuestas, el Anteproyecto de Plan de 
Estudios.  
 


 
Una vez aprobado el Anteproyecto de Plan de Estudios por la Comisión 


de Grado de la Facultad de Trabajo Social, se siguió el procedimiento 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia descrito 
anteriormente: 


 
 Exposición pública y recepción de alegaciones por parte de la 


comunidad universitaria 
 Redacción del anteproyecto, teniendo en cuenta las alegaciones 


recibidas.  


 Informe del Grupo de Trabajo de Ciencias Sociales y Jurídicas.  
 Aprobación del mismo por la Junta de Centro de Trabajo Social  


 Aprobación de Consejo de Gobierno de la Universidad 
 Remisión del Proyecto de Plan de Estudios para su evaluación 


externa: Comunidad Autónoma, ANECA, Consejo de Universidades, 


etc. 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Materias y asignaturas 


 


El Título de Grado en Trabajo Social de la Universidad de Murcia se organiza 
y  estructura por unidades académicas que denominamos materias y a su 


vez, éstas se subdividen en asignaturas (que son las unidades 
administrativas de matrícula).  
 


Los materias se definen en este plan de estudios en función de los grandes 
bloques temáticos que constituyen el perfil generalista del Trabajador 


Social, t
(ANECA, 2004) y que, 


adaptados al Real Decreto por el que se establece la ordenación de las 


Enseñanzas Universitarias Oficiales de 26 de octubre de 2007 (Real Decreto 
1392/2007), en este plan de estudios son las siguientes: 


 


1. Sociología 


2. Derecho 
3. Psicología 


4. Antropología 
5. Economía  


6. Fundamentos del Trabajo Social 
7. Métodos y Técnicas de Investigación Social Introducción a la 
Investigación en Trabajo Social 


8. Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social 
9. Habilidades Sociales y de Comunicación en Trabajo Social 


10. Contexto Institucional de la Política Social 
11. Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 
12. Espacios Profesionales del Trabajo Social  Trabajo Social e 


Innovación 
13. Prácticas 


14. Trabajo fin de Grado 
15. Optativas 
 


 


Las materias se desglosan en asignaturas, las cuales pueden ser de tres 
tipos: de formación básica, obligatorias y optativas. 


 
Según esta estructura básica, la distribución del plan de estudios en función 
del tipo de asignatura, los créditos ECTS en el Grado de Trabajo Social 


propuesto se distribuyen tal y como se refleja en la Tabla 5.1. 
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Tabla 5.1.- Distribución de créditos ECTS según los tipos de 
asignaturas del plan de estudios de Grado de Trabajo Social. 


 


Tipo de asignatura 
Créditos 


ECTS 


Formación básica 60 


Obligatorias 120 


Practicum (prácticas 


externas) 
36 


Trabajo fin de Grado 6 


 Optativas 18 


 TOTAL 240 


 
Ampliando esta distribución por porcentajes y en desgloses parciales, 


tenemos la siguiente Tabla 5.2.: 
 


Tabla 5.2.- Distribución de número y porcentaje de créditos ECTS según los 
tipos de asignaturas y su desglose parcial en el plan de estudios de Grado 
de Trabajo Social. 


 


Tipo 


contenido 
% Desglose parcial ECTS 


Asignaturas 


de formación 
básica 


25 


15 % 
Asig. de formación básica 


comunes rama 
36 


60 


10 % 
Asig. de formación básica 


específicas 
24 


Asignaturas 


obligatorias 
67.5 


50 % Asig. obligatorias 120 


162 15 % Practicum 36 


2.5 % Trabajo fin de Grado 6 


Asignaturas 
optativas 


7.5 -  18 18 


TOTALES 100 -  - 240 


 
 
Los 240 créditos se distribuyen en cuatro cursos de 60 créditos cada uno. 


Todo el Título se organiza en materias y asignaturas, adscribiéndose a cada 
una de esas unidades el logro de una serie de competencias 


(conocimientos, habilidades y/o actitudes).  
 
Las asignaturas de formación básica y las asignaturas obligatorias (incluidos 


el Trabajo Fin de Grado y el Practicum), suponen el 92.5% del total de ECTS 
que ha de cursar el estudiante. Esta elevada obligatoriedad  pretende 


ofrecer al alumno un tronco unitario de competencias y conocimientos 
considerados básicos para un Graduado en Trabajo Social. 
 


Los 60 créditos de formación básica (pertenecientes a las ramas propias 
de la titulación y con los descriptores previstos en el Real Decreto 


1392/2007) se hallan distribuidos en las asignaturas más introductorias y 
comunes de ciertas materias (véase la Tabla 5.3.); se distribuyen en 1º y 


2º curso, y todas ellas tienen 6 créditos y se imparten en cuatrimestres. Se 
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vinculan, respecto del catálogo contenido en el mencionado Real Decreto, a 


Sociología, Derecho, Psicología, Antropología y Economía (rama de CC. 
Sociales), tal y como se describe en la siguiente tabla: 


 
 
Tabla 5.3.- Créditos de formación básica según las asignaturas en las que 


se distribuye, rama y descriptor, curso y cuatrimestre. 
 


Curso ECTS 


Denominación de las 
asignaturas 


correspondientes a 
FORMACIÓN BÁSICA 


Rama Descriptor 


1º, C1 6 Sociología 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Sociología 


1º, C2 6 Estructura  Social 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Sociología 


1º, C1 6 Derecho civil 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Derecho 


1º, C1 6 
Fundamentos del 
comportamiento humano 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Psicología 


1º, C2 6 
Desarrollo humano en el 
ciclo vital 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Psicología 


2º, C3 
C4 


6 Psicología Social 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Psicología 


1º, C2 6 Derecho Administrativo 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Derecho 


2º, C4 6 
Derecho de la protección 


social 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Derecho 


1º, C1 6 Antropología social 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Antropología 


2º, C4 


C3  
6 


Economía aplicada al Trabajo 


Social 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
Economía 


 


Se ha optado por esta distribución por materias de rama atendiendo 
igualmente a un estudio sobre la movilidad de estudiantes entre títulos de 


la misma Rama relacionados especialmente con los estudios de Trabajo 
Social (Derecho, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Psicología, 
Educación Social) , de manera que el estudiante, si decide cambiarse de 


título, arrastre no sólo competencias universalmente válidas entre esos 
títulos, sino también resultados de aprendizaje reconocidos disciplinalmente 


en ese conjunto de titulaciones. Al mismo tiempo, como ya se ha dicho, se 
trataba de aunar este criterio con el carácter de iniciación, esto es, 
fundamental en tanto que básico, de las materias marcadas como básicas. 


 
En cuanto a las asignaturas obligatorias, todas tienen 6 créditos y se 


imparten en cuatrimestres.  
 
De estas materias/asignaturas obligatorias, hay dos con una importante 


función práctica y de aplicación de competencias, como son el Trabajo Fin 
de Grado (de 6 ECTS) y el Practicum, dedicado a prácticas externas (de 36 


ECTS). Estas materias se imparten en el último cuatrimestre el Trabajo de 
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Fin de Grado y las prácticas se desarrollan en el cuatrimestre 6º y 7º 7º y 


8º con el fin de que el alumno ya haya obtenido una cierta madurez y 
reservar el cuatrimestre 8º como queda dicho para el Trabajo de Fin de 


Grado. 
 
Se ha optado por un porcentaje de optatividad del 7,5% lo que implica 18 


créditos en 8 6 asignaturas de 3 ECTS que se impartirán en los 
cuatrimestres 5º, 6º, 7º y 8º. Teniendo los alumnos la posibilidad de 


escoger de entre 13 asignaturas con el fin de confeccionar un itinerario 
formativo acorde a sus preferencias y la autorización que se le efectúe. 
 


Se contempla, siguiendo la Normativa de la Universidad de Murcia, el 
reconocimiento académico de hasta 6 ECTS optativos por medio del 


desarrollo de actividades de extensión universitaria.  
 


5.1.2. Planificación y secuenciación temporal de las enseñanzas 


 
El primer curso se programa con los siguientes objetivos para los 


estudiantes: 
 


 Que alcancen una formación básica que fundamente los 


conocimientos teóricos necesarios para estructurar las materias de 
carácter obligatorio. 


 Que se inicien en el conocimiento de la materia de objeto 
profesional desde una perspectiva de fundamentación 
epistemológica. 


 Que obtengan una base que les capacite para correlacionar los 
conocimientos teóricos con los aplicados. 


 
De ahí que se impartan materias que conforman el conocimiento desde 
la perspectiva del ser humano, de los grupos y las sociedades y las 


culturas que conducen a la aplicación profesional en los siguientes 
cursos. 


 
 
En el 2º año se pretende que los estudiantes, sobre la base de la formación 


recibida en el curso previo, adquieran una visión amplia e integrada que 
combinando lo básico vayan incorporando paulatinamente los conocimientos 


aplicados de carácter profesional. Por eso aumenta la carga de créditos de 
carácter obligatorio. 


 
El tercer curso se centra en los objetivos formativos de carácter más 
aplicado, dirigido al ejercicio profesional en los que predominan las materias 


de Trabajo Social Y Servicios Sociales, combinados con la adecuación al 
marco profesional que prepara el inicio de las prácticas externas. 
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Por último, en el 4º año se culmina la formación de Grado en varios 


aspectos:  
 


 Por una parte se cierra el ciclo formativo de materias obligatorias. 
 Se intensifican las prácticas en los espacios profesionales 


establecidos 


 Se complementa la formación con los itinerarios de las asignaturas 
optativas 


 Se realiza el Trabajo de Fin de Grado 
 
A lo largo de los cuatro cursos, la organización de actividades de 


aprendizaje se programa para que vayan progresando en el desarrollo de 
competencias de carácter transversal. Mediante reuniones de coordinación 


por cursos, se identificarán y programarán actividades que sirvan al 
desarrollo de este tipo de competencias, así como a favorecer la integración 
de conocimientos adquiridos a través de diferentes materias, tales como 


prácticas o trabajos de curso que se tutoricen y evalúen en varias 
asignaturas. 


 
Si bien se ha optado por presentar la descripción detallada del plan de 


estudios por asignaturas, que se conforman como las unidades básicas de 
organización de contenidos y evaluación del progreso a lo largo de los 
estudios, la planificación de las enseñanzas tiene una lógica de organización 


disciplinar en la que las asignaturas se agrupan en materias coincidentes, 
en buena medida, con la propuesta de troncalidad que en su momento se 


formuló en el Libro Blanco elaborado por encargo de la ANECA (2004). 
 
Así, las materias se desglosan en asignaturas y con la siguiente articulación 


de contenidos y su correspondiente secuenciación temporal: 
 


1. Sociología 
 
Sociología y Estructura  y Cambio de las Sociedades que se impartirán en el 


primer curso por su carácter básico 
 


2. Derecho 
 
Compuesta esta materia por 3 asignaturas básicas: Derecho Civil, Derecho 


Administrativo y Derecho a la Protección Social se impartirán las dos 
primeras en primer curso y la última en segundo curso 


 
3. Psicología 
Esta materia básica se estructura en tres asignaturas: Fundamentos del 


Comportamiento Humano, Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y Psicología 
Social que se impartirán en primer curso las dos primeras y en segundo 


curso la última 
 
 


4. Antropología 
Esta materia se conforma con una asignatura Antropología Social que se 


imparte en primer curso. 
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5. Economía  
 


Esta materia que se construye sobre una asignatura de carácter básico que 
se imparte en segundo curso. 
 


6. Fundamentos del Trabajo Social 
Conformada por dos asignaturas Historia del Trabajo Social y Fundamentos 


y Deontología del Trabajo Social que por su carácter de soporte básico de la 
titulación se imparten en primer curso. 
 


7. Métodos y Técnicas de Investigación Social Introducción a la 
Investigación en Trabajo Social 


Esta materia se forma sobre una asignatura con el mismo nombre que se 
imparte en segundo curso por su carácter esencial e instrumental. 
 


8. Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social  
Esta materia conforma uno de los núcleos esenciales del Grado por su 


carácter obligatorio y está compuesta por 7 asignaturas: Análisis y 
Diagnóstico de Necesidades en Trabajo Social, Modelos teóricos del Trabajo 


Social, Trabajo social con el Sistema Individual, Trabajo social con el 
Sistema familiar, Trabajo Social con Grupos, Trabajo Social con 
Comunidades y Evaluación del Trabajo Social. Estas asignaturas se 


imparten a partir de segundo curso dado que recorren transversalmente 
todo el sistema de aprendizaje. 


 
9. Habilidades Sociales y de Comunicación en Trabajo Social 
Se trata de una materia que responde al nombre de una asignatura de 


carácter instrumental y obligatorio que se imparte en el segundo curso ya 
que tiene que servir de soporte para el desarrollo de habilidades 


posteriores. 
 
10. Contexto Institucional de la Política Social 


Esta materia también se presenta con carácter nuclear ya que se conforma 
en base a 5 asignaturas que forman la parte esencial que los alumnos 


necesitan para situarse en las instituciones prestadoras de servicios sociales 
y sus sistemas de trabajo: Teoría de los Servicios Sociales, Servicios 
Sociales de Atención Primaria, Política Social, Servicios Sociales 


especializados y Gestión y Calidad de los Servicios Sociales. Estas 
asignaturas se imparten desde primero hasta tercero ya que además de su 


función básica van construyendo habilidades de carácter instrumental que 
los alumnos necesitan para el desempeño práctico. 
 


11. Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 
Esta materia se estructura en base a dos asignaturas Trabajo Social y Salud 


y Trabajo Social y Dependencia que se imparte en 2º y 4º año. 
 
12. Espacios Profesionales del Trabajo Social Trabajo Social e 


Innovación  
 


Esta materia se conforma en dos asignaturas que recoge todas las nuevas 
iniciativas de carácter profesional  en las que se puede ver implicado  un 
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profesional del Trabajo social de forma que pueda conocer y aprender el 


concepto de innovación social, conocimiento de la importancia del uso y 
manejo de las nuevas herramientas para el ejercicio del trabajo social así 


como conocimiento del marco competencial y organizativo que orienta e 
incentiva el impulso de las entidades de iniciativa social y solidaria. 
Igualmente esta materia pretende desarrollar un conocimiento de los 


ámbitos emergentes del ejercicio del trabajo social: educativo, 
penitenciario, desarrollo sostenible así como comprender las funciones y 


ámbitos de desempeño desde el libre ejercicio profesional 
 
13. Prácticas (Practicum) 


 
Engloba las prácticas externas y se programa en los cuatrimestres 6º, 7º y 


8º 7º y 8º con el objetivo de que, una vez adquirida una formación 
académica suficiente, los estudiantes entren en contacto con la práctica 
social y, guiados por profesionales, tomen contacto con el ejercicio 


profesional. Se ofrece, a través de convenios con diferentes entidades, la 
posibilidad de realizar estas prácticas en dispositivos de prestaciones 


sociales de todo tipo (ver información relativa a los convenios para 
prácticas). En el marco de esta materia, los estudiantes previamente habrán 


recibido formación relativa al Código Deontológico del Trabajador Social 
Psicólogo, así como seminarios de formación que serán requisito para 
incorporarse al centro de prácticas. 


 
14. Trabajo fin de Grado 


De acuerdo con los objetivos establecidos para esta materia, de carácter 
obligatorio, los estudiantes de grado deberán realizar y presentar un trabajo 
en el que demuestren las competencias adquiridas a lo largo de los cuatro 


años de estudios. La Facultad hará cada curso una oferta de trabajos y sus 
correspondientes tutores. El trabajo se podrá desarrollar, entre otras 


opciones, en relación con la actividad realizada en el Practicum. 
 
 


15. Optativas 
 


Por último, esta materia incluye diversas asignaturas optativas, que no se 
organizan en itinerarios curriculares y por tanto los estudiantes podrán 
elegir aquellas que les resulten de mayor interés. Con ellas se trata de 


complementar la formación común del estudiante de Grado en Trabajo 
Social por la Universidad de Murcia en los ámbitos de intervención 


profesional más relevantes. Se distribuyen estos 18 créditos entre los 
cuatro cuatrimestres de 3º y 4º curso. 
 


Por supuesto, a lo largo de estas materias que lo configuran, los estudiantes 
adquirirán las competencias de carácter general de la titulación y de 


naturaleza transversal de nivel universitario, que se indican en las fichas de 
las diferentes materias y asignaturas, y cuyo nivel final deberá demostrarse 
en el Trabajo de fin de Grado. 
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Esta estructura del Plan de Estudios contiene en el seno de sus materias 


una serie de asignaturas que,  además de constituir parte de la oferta 
formativa hecha al estudiante que vaya cursando el Grado respetando el 


cronograma, constituyen los Complementos de Formación que habrá de 
cursar quien, estando en posesión del título de Diplomado/a en Trabajo 
Social, desee lograr también el de Grado. Ver apartado 4.5. 


5.1.3. Cuadros resumen del plan de estudios (materias, carácter, 
créditos, cursos, cuatrimestres) 


 
Partiendo de todos estos parámetros, la estructura del título queda como 
sigue en las dos siguientes tablas. 


  
Un resumen de esta secuenciación temporal se puede observar en el 


siguiente cuadro (5.4.) 
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5.4. Cuadro-resumen de asignaturas por años y cuatrimestres y créditos. 


1º CURSO 


ECTS PRIMER CUATRIMESTRE ECTS SEGUNDO CUATRIMESTRE 


6 
Fundamentos del comportamiento 


humano 
6 


Teoría de los  Servicios Sociales 


6 Sociología 6 
Desarrollo humano en el ciclo 


vital 


6 Historia del Trabajo Social 6 
Fundamentos y Deontología  del 


Trabajo Social 


6 Antropología Social 6 Estructura  Social 


6 Derecho Civil 6 Derecho Administrativo 


30  30  


60  ECTS 


2º CURSO 


ECTS TERCER CUATRIMESTRE ECTS CUARTO CUATRIMESTRE 


6 


Psicología Social 


Economía aplicada al Trabajo 


Social 


6 


Psicología social 


Economía aplicada al Trabajo 


Social 


6 


Métodos y Técnicas de 


Investigación Social 


Introducción a la Investigación en 


Trabajo Social 


6 Trabajo Social y salud 


6 Política Social 6 


Habilidades sociales y  de 


comunicación en Trabajo Social 


Análisis y diagnóstico de 


necesidades en Trabajo Social 


6 
Servicios Sociales de Atención 


Primaria 
6 


Servicios Sociales 


Especializados 


6 
Modelos Teóricos del Trabajo 


Social 
6 Derecho de la Protección Social 


30  30  


60  ECTS 


3º CURSO 


ECTS QUINTO CUATRIMESTRE ECTS SEXTO CUATRIMESTRE 


6 
Gestión y  Calidad de Servicios 


Sociales 
6 


Trabajo Social  con el Sistema 


Individual 


Ámbitos profesionales 


emergentes e Innovación 


Social 


6 


Espacios profesionales del Trabajo 


Social. Nivel Primario 


Trabajo Social  con el Sistema 


Individual 


6 
Trabajo Social  con el Sistema 


Familiar 


6 


Espacios Profesionales  del 


Trabajo Social. Nivel Especializado 


Trabajo Social  y Dependencia 


6 
Trabajo social  con 


Comunidades 


6 


Análisis y diagnóstico de 


necesidades en Trabajo Social 


Habilidades sociales y  de 


comunicación en Trabajo Social 


6 Trabajo Social con Grupos 


  12 Prácticas 


3+3 Optativas (2) 3+3 Optativas (2) 


30  30  


60  ECTS 


4º CURSO 


ECTS SÉPTIMO CUATRIMESTRE ECTS OCTAVO CUATRIMESTRE 


C
SV


: 3
14


34
32


61
58


42
41


72
14


07
89


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







6 Trabajo social  con Comunidades 6 


Trabajo Social  y Dependencia  


Iniciativa Social y 


Empleabilidad 


6 
Trabajo Social con Grupos 


Evaluación  del Trabajo Social 
6 Evaluación  del Trabajo Social 


12 


18 


Prácticas 


Prácticas I 


12 


18 


Prácticas 


Prácticas II 


3+3 Optativas (2) 6 Trabajo fin de Grado 


    


30  30  


60  ECTS 


 


5.4 bis. Cuadro de materias presentadas por cuatrimestres 


 


MATERIAS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 CREDITOS 


SOCIOLOGÍA 6 6       12 


DERECHO 6 6  6     18 


PSICOLOGÍA 6 6 6 6     18 


ANTROPOLOGÍA 6        6 


ECONOMÍA   6 6     6 


FUNDAMENTOS 
DEL TRABAJO 
SOCIAL 


6 6       12 


MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 


INVESTIGACIÓN 
SOCIAL 


INTRODUCCIÓN A 
LA 
INVESTIGACIÓN 


EN TRABAJO 
SOCIAL 


  6      6 


MÉTODOS, 
MODELOS Y 


TÉCNICAS DE 
TRABAJO SOCIAL 


  6 6 6 
6+6


+6 
6 6+6 42 


HABILIDADES 
SOCIALES Y DE  
COMUNICACIÓN 


EN TRABAJO 
SOCIAL 


   6 6     


CONTEXTO 
INSTITUCIONAL 


DE LA POLÍTICA 
SOCIAL 


 6 6+6 6 6    30 


SALUD, 
DEPENDENCIA Y 
VULNERABILIDAD 


SOCIAL 


   6 6   6 12 
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ESPACIOS 
PROFESIONALES 
DEL TRABAJO 


SOCIAL 
TRABAJO SOCIAL E 


INNOVACIÓN 


    6+6 6  6 12 


PRACTICAS      12 
12 


18 


12 


18 
36 


TRABAJO FIN DE 


GRADO 
       6 6 


OPTATIVAS     3+3 3+3 3+3  18 
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Tabla 5.5.- Cuadro-resumen del plan de estudios (materias, tipo y descriptor rama, 


créditos, curso, cuatrimestre) 


 


Curso Cuatr. Materia Asignatura 
Tipo y 


descriptor 


rama 


ECTS 
Créditos 


Curso 


1º C1 3 


Fundamentos del 


comportamiento 
humano 


CC.SS- 
Psicología 


6 


 


 
 


 
 
 


 
30 


1º C1 1 Sociología 
CC.SS y 


Jurídicas- 


Sociología 


6 


1º C1 6 
Historia del Trabajo 


Social 
Obligatoria 6 


1º C1 4 
Antropología Social 
 


CC.SS y 
Jurídicas- 


Antropología 


6 


1º C1 2 Derecho Civil CC.SS- Derecho 6 


1º C2 10 
Teoría de los Servicios 
Sociales 


Obligatoria 6 


 
 


 
 


30 


1º C2 3 
Desarrollo humano en 
el ciclo vital 


CC.SS. y 
Jurídicas- 


Psicología 


6 


1º C2 6 


Fundamentos y 


Deontología del 
Trabajo Social 


Obligatoria 6 


1º C2 1 Estructura Social 
CC.SS y 


Jurídicas- 


Sociología 


6 


1º C2 2 
Derecho 
Administrativo 


CC.SS y 


Jurídicas- 
Derecho 


6 


2º C3 C4 3 Psicología Social 
CC.SS. y 
Jurídicas- 
Psicología 


6 


 


 
 


 
30 


2º C3 7 


Métodos y Técnicas de 
Investigación Social 


Introducción a la 
Investigación en 


Trabajo Social 


CC.SS y 


Jurídicas- 
Sociología 


6 


2º C3 10 Política Social Obligatoria 6 


2º C3 10 
Servicios Sociales de 
Atención primaria 


Obligatoria 6 


2º C3 8 
Modelos Teóricos del 
Trabajo Social 


Obligatoria 6 


2º C4 C3 5 
Economía Aplicada al 


Trabajo Social 


CC.SS y 
Jurídicas- 
Economía 


6 
 
 


 
 2º C4 11 Trabajo Social y Salud Obligatoria 6 


C
SV


: 3
14


34
32


61
58


42
41


72
14


07
89


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







2º C4 10 
Servicios Sociales 
Especializados 


Obligatoria 6 
30 


2º C4 2 
Derecho de la 


Protección Social 


CC.SS. y 
Jurídicas- 
Derecho 


6 


2º 3º C5 C4 8 
Análisis y Diagnóstico 
de necesidades en 


Trabajo Social 


Obligatoria 6 


3º C5 10 
Gestión y Calidad de 


Servicios Sociales 
Obligatoria 6 


 


 
 
 


 
30 


3º C5 12 


Espacios Profesionales 


del Trabajo Social. 
Nivel Primario 


Obligatoria 6 


3º C5 12 
Espacios profesionales 
del Trabajo Social. 
Nivel Especializado 


Obligatoria 6 


3º C5 15 
Trabajo Social y 
Género 


Optativa 3 


3º C5 15 
Psicología de los 
Grupos 


Optativa 3 


3º C5 15 Antropología Aplicada Optativa 3 


3º C5 15 
Sociología de los 
Grupos de Edad 


Optativa 3 


3º C6 C5 8 
Trabajo Social  con el 
Sistema Individual 


Obligatoria 6 


 


 
 
 


30 


4º 3º C8 C5 8 
Trabajo Social  y 
Dependencia 


Obligatoria 6 


2º 3º C4 C5 9 
Habilidades sociales y  
de comunicación en 
Trabajo Social 


Obligatoria 6 


3º C6 12 
Ámbitos Profesionales 
Emergentes e 


Innovación Social 


Obligatoria 6 


3º C6 8 
Trabajo Social  con el 


Sistema Familiar 
Obligatoria 6 


3º C6 15 Pedagogía Social Optativa 3 


3º C6 15 
Trabajo Social con 
inmigrantes 


Optativa 3 


3º C6 15 
Sociología de la 
Diversidad 


Optativa 3 


3º C6 15 
Iniciativa Social y 
ejercicio libre en 


Trabajo Social 


Optativa 3 


3º C6 15 
Exclusión Social y 


Trabajo Social 
Optativa 3 


4º 3º C7 C6 8 
Trabajo Social con 


Comunidades 
Obligatoria 6 


4º 3º C7 C6 8 
Trabajo Social con 


Grupos 
Obligatoria 6 


4º C7 13 Prácticas I Obligatoria 12 18  
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4º C8 C7 8 
Evaluación del Trabajo 
Social 


Obligatoria 6 
 
 
 


30 
4º C7 15 


Trabajo Social y 
Mediación 


Optativa 3 


4º C7 15 
Derecho Penal y 
Penitenciario 


Optativa 3 


4º C7 15 
Derecho Social de la 
CCAA de Murcia 


Optativa 3 


4º C7 15 


Trabajo Social y 


Cooperación al 
Desarrollo 


Optativa 3 


4º C7 15 
Trabajo Social y 
Menores 


Optativa 3 


4º C8 12 
Iniciativa Social y 
Empleabilidad 


Obligatoria 6 
 
 


 
30 


4º C8 13 Prácticas II Obligatoria 12 18 


4º C8 14 Trabajo Fin de Grado Obligatoria 6 


 
 


Código materias: 
 
1. Sociología 


2. Derecho 


3. Psicología 


4. Antropología 


5. Economía  


6. Fundamentos del Trabajo Social 


7. Métodos y Técnicas de Investigación Social  Introducción a la Investigación en 


Trabajo Social 


8. Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social 


9. Habilidades Sociales y de Comunicación en Trabajo Social 


10. Contexto Institucional de la Política Social 


11. Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 


12. Espacios Profesionales en Trabajo Social 


12. Trabajo Social e Innovación. 


13. Prácticas 


14. Trabajo fin de Grado 


15. Optativas 
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Optativas 
 


La oferta de asignaturas optativas es la que aparece en la siguiente Tabla 
5.6.: 
 


Tabla 5.6.- Distribución de toda la oferta de asignaturas 


optativas de la materia  por cursos, cuatrimestre y 


créditos ECTS. 


 


Asignatura 
Curso, 


Cuatrimestre 
ECTS 


Psicología de los Grupos 3ºC5  3 


Sociología de los grupos de edad 3ºC5  3 


Antropología aplicada 3ºC5  3 


Trabajo Social y Género 3ºC5  3 


Iniciativa Social y ejercicio libre en 


Trabajo Social 
3ºC6  3 


Trabajo Social con inmigrantes 3ºC6  3 


Sociología de la diversidad 3ºC6  3 


Pedagogía Social 3ºC6  3 


Exclusión Social y Trabajo Social 3ºC6  3 


Trabajo Social y cooperación al 
desarrollo 


4ºC7  3 


Derecho Penal y Penitenciario 4ºC7  3 


Trabajo Social y Menores 4ºC7  3 


Trabajo Social y Mediación 4ºC7  3 


Derecho Social de la Comunidad 


Autónoma de Murcia 
4ºC7  3 


5.1.4. Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas 


externas (Practicum). 


 
El plan de estudios de Grado en Trabajo Social incluye 36 créditos de prácticas 
externas de carácter obligatorio, incluidos en la materia "Prácticas". La Escuela cuenta 
con una experiencia de organización de estas prácticas, desde la creación del Título en 
nuestra Universidad, que le permite garantizar su realización en condiciones 
adecuadas. 
 
Se dispone (a fecha de julio de 2008) de más de 240 convenios con entidades 
externas, a través de las cuales se ofrecen unas 120 plazas en Centros de atención 
Social y de Servicios Sociales, Sanitarios y Educativos tanto de ámbito público como 
privado en todos los campos de intervención y  en un amplio espectro de ámbitos de 
intervención y distribuidos por toda la Comunidad Autónoma, entre ellos  a modo de 
ejemplo- los que se citan en la Tablas 5.7 y 5.8 distribuidos por diferentes perfiles 
profesionales. 
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5.7. Plazas de Prácticas curriculares 


Nº 


Orden 


INSTITUCION LOCALIDA


D 


Nº 


Plaza


s 


 


Nº 


Orde


n 


INSTITUCION LOCALIDAD 


Nª 


Plaza


s 


1 A.. Ciezana de Familiares y 


Enfermos de alzheimer  


Cieza 1 27 A. de Familias de enfermos de 


alzheimer de la R.M- 


Murcia 1 


2 A. ADAER Asoc. Enfermo 


Renal 


Murcia 1 
28 


A. para la integración del 


Discapacitado de la Comarca del 


Mar Menor 


San Javier 2 


3 A. AFA. A. Alzheimer  de 


Familiares y Amigos  


Torrevieja 1 29 A. AMUPHEB- Asoc. Espina Bifida Murcia 1 


4 A. de Familiares de Enfermos 


de Alzheimer y otras 


demencias  


Alcantarilla 1 
30 


APRAMUR  A. que interviene con 


mujeres que ejercen la 


prostitución. 


Murcia 1 


5 A. de  Familias y Enfermos 


Mentales 


Murcia 1 
31 


A. ASCOPA


 
Asoc Comarcal de Padres y 


Protectores de Minusválidos 


Psíquicos 


Cieza 1 


6 Asoc. de familiares de 


enfermos de alzheimer y 


otras demencias 


Orihuela 1 32 Cáritas Cartagena 


El Palmar 


2 


7 Asociación para la Promoción 


Socio-Cultural 


Cartagena 1 33 Asoc. para la atención de las 


personas con  síndrome de Dow  


Murcia 


Cartagena 


2 


8 ASPAJUNIDE. Asoc. de Padres 


jumillanos de niños 


deficientes 


Jumilla 1 34 Asoc. Discapacitados  Físicos Abarán 1 


9 Asoc. Enfermo Crohn y Colitis 


Ulcerosa 


Murcia- 1 35 Aso. Discapacitados  Físicos de 


Molina 


Molina 1 


10 A, de Trabajadores e 


Inmigrantes marroquíes en 


España,  


Murcia 1 
36 


Asoc. Discapacitados Físicos 


Totana 


Totana 1 


11 Columbares Fuente 


Álamo 


Beniajan 


2 
37 


A. Tocaos del Ala- 


Discapacitados Físicos 


Cieza 1 


12 Coordinadora de Barrios Alcantarilla 1 38 A. El Buen Camino  Comunidad 


Terapéutica   


Lorca 1 


13 Cruz Roja- Murcia 7 39 A. Fibrosis Quística Murcia 1 


14 Cruz Roja Orihuela 1 40 A.. Regional Murciana Hemofilia El Palmar 1 


15 Asoc.Cazalla-Intercultural Lorca 3 41 A. La Huertecica Cartagena 1 


16 Centro Ocupacional para 
personas con discapacidad 


intelectual 


El Palmar 1 
42 


A. Inmigrantes Argelinos en 


Murcia 


Murcia 3 


17 A. Clínica San Felipe del 


Mediterráneo 


El Palmar 1 43 A. FACUA   Aso. Murciana de 


Consumidores y Usuarios 


Murcia 1 


18 A. Dianova   Centro 


 


Yecla 1 44 Murcia Acoge 


 


Cartagena 


La Unión 


Murcia 


3 


19 A. Centro Promoción Socio-


Cultural Los Almendros 


La Alberca 1 45 F. Diagrama Centro las Moreras El Palmar 1 


 


20 A. Residencia de Personas 


 


Alcázares 1 46 F. Diagrama-Centro Ed. Alea y 


C.E. Urrui 


Molina  1 


21 A. Paréntesis Murcia 1 47 A. Vega Baja Acoge Cieza 1 


22 A. Promove-iniciativa Social .  Cartagena 1 48 Proyecto Hombre Murcia 2 


23 A .de Padres de 


Discapacitados, Físicos 


Psíquicos y Sensoriales- 


PROMETEO 


Torre-


Pacheco 


1 
49 


F. AFIM Murcia 1 


24 A. Sergesa-Televida Murcia 2 
50 


F. Diagrama-Centro Educativo La 


Zarza  


Abanilla 1 
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25 A.Traperos de Emaus Ramos 2 
51 


Fund. Jesús Abandonado Murcia 1 


26 F. Sierra Minera La Unión 2 52 Centro Ocupacional Los Olivos Cieza 1 


53 Fundación Secretariado Gral. 


Gitano 


Murcia 1 85 


 


El Palmar 1 


54 Ayuntamiento Cartagena 2 86 Centro Ocupacional El Palmar 1 


55 Ayuntamiento Ceutí 1 87 Unidad de Valoración y 


Diagnóstico 


Murcia 2 


56 Ayuntamiento Mazarrón 1 88 Hospital General Reina Sofía Murcia  


57 Ayuntamiento  Cieza 2 89 Hospital Santa María del Rosell Cartagena 2 


58 Ayuntamiento Alcantarilla 1 90 Hosp U.Virgen  Arrixaca.  El Palmar 2 


59 Ayuntamiento  Lorca 1 91 Hospital Morales Meseguer Murcia 1 


60 Ayuntamiento Molina  5 92 


Estancia, URME 


El Palmar 1 


61 Ayuntamiento Torres 


Cotillas 


1 93 Unidad de Rehabilitación Adultos  Cartagena 1 


62 Ayuntamiento  Los 


Alcázares 


1 94 Centro de Salud La Ñora 


/Beniajan 


1 


63 Ayuntamiento San Javier 7 95 Centro de Salud Murcia 1 


64 Ayuntamiento San Pedro  3 
96 


Centro de Salud Molina  1 


65 Ayuntamiento Santomera 1 
97 


Centro de Salud Cieza 1 


66 Ayuntamiento Alhama 2 98 Centro de Salud La Unión,  1 


67 Ayuntamiento Águilas 2 99 Centro de Salud Alcantarilla-


Sangonera 


1 


68 Ayuntamiento Baza 1 100 Centro de Salud Santomera 


Espinardo 


1 


69 Ayuntamiento Callosa 1 
101 


Centro de Salud Murcia Infante 1 


70 Ayuntamiento Murcia 5 102  Churra-Murcia 1 


71 Ayuntamiento Pilar 


Horadada 


2 103 C. P. Educación Especial Ascruz Caravaca 1 


72 Ayuntamiento Tabarra 1 104 Centro de Día de Personas 


Mayores  


Mazarron 1 


73 Ayuntamiento Jumilla 4 105  Lorca 1 


74 Residencia de Personas 


Mayores. San Basilio 


Murcia 1 
106 


I.E.S. J.L. Castillo Puche Yecla 1 


75 Residencia Personas Mayores  


 


Lorca 1 
 


   


76 Residencia Personas Mayores 


Virgen del Valle 


El Palmar 1 
 


   


77 Resid de Enfer Ment. Crónic. 


 


El Palmar 1     


78 Centro de Día de Personas 


Mayores  


Roldan 1     


79 Centro de Día de Personas 


Mayores  


San Javier 2     


80 Centro de Día de Personas 


Mayores  


Yecla 1     


81 Centro de Día de Personas 


Mayores  


Alcantarilla 1     


82 Centro de Día de Personas 


Mayores  


Cieza 1     


83 Centro de Día de Personas 


Mayores  


Lorca 1     


84 Centro de Día de Personas 


Mayores  


Murcia 2     
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Tabla 5.8.- Plazas de Prácticas según tipos de áreas o perfiles y ejemplos de centros 
colaboradores. 


Áreas o perfiles Ejemplos de centros colaboradores con convenio 


Discapacidad. 


Dependencia. Alzheimer y 


otras demencias. Servicios 


Sociales Especializados. 


ACIFAD, ADAER, AFA, AFADE, AFES, AFAMUR, 


AIDEMAR, AMUPHEB, ASCOPAS, ASENA, ASSIDO, 


ASPAJUNIDE, Enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa, 


CEOM, Fibrosis Quística, Hemofilia, MIFITO, 


PROMETEO, Tocaos del Ala, AFIM, Luis Valenciano, 


Unidad de Valoración del IMAS, Centro ocupacional 


Los Olivos y El Palmar, López  Ambit, Pérez Urruti 


Salud. Atención Primaria y 


Hospitalaria. Infancia en 


dificultad socia 


Clínica San Felipe, Diagrama, Centros de Salud, 


Hospitales (Reina Sofía, Rosell, Arrixaca, 


Morales Meseguer). Hospital Psiquiátrico. 


Servicios Sociales de 


Atención Primaria. UTS. 


Ayuntamientos de Águilas, Baza, Cartagena, Ceutí, 


Cieza, Jumilla, Las Torres de Cotillas, Lorca, Los 


Alcázares, Mazarrón, Murcia, Pilar de la Horadada, 


San Pedro del Pinatar, Tobarra, Beniel, 


Mancomunidad del Noroeste (Moratalla, Caravaca), 


Río Mula (Mula, Pliego, Albudeite, Bullas, ) Sureste 


(Torres Pacheco, La Unión), Valle de Ricote (Ricote 


y Abarán). 


Servicios Sociales de 


Atención Primaria 


Sergesa-Televida, Ayuntamiento de Alcantarilla 


(mayores y dependencia), Ayuntamiento de Alhama 


(acompañamiento para la inclusión social), 


Ayuntamiento de Águilas (SAD), Ayuntamiento de 


Molina de Segura (programa de inmigrantes, 


acompañamiento para la inclusión social, familia, , 


mayores y dependencia), Ayuntamiento de Murcia 


(teleasistencia, personas mayores, SEMAS), 


Ayuntamiento de Santomera (mujer e inmigración),  


Exclusión social ONG.. 
 


APRAMUR, Cáritas, , Cruz Roja, Paréntesis, 


Traperos de Emaús, Jesús Abandonado, 


Secretariado Gitano 


Inmigración ONG.. 
ATIME, Columbares, Cazalla, Intercultural, 


Inmigrantes Argelinos, Murcia Acoge, Vega Acoge, 


Educación. 
CP Educación Espacial Ascruz, Soubrier, IES Castillo 


Puche. 


Servicios Sociales 


Especializados 


Residencia El Palmeral del Mar menor, Residencias 


(San Basilio y Centros de Día: Alcantarilla, Cieza, 


Cartagena, La Unión, Lorca, Mazarrón, Molina de 


Segura, Murcia, Roldan, San Javier, Yecla, del 


IMAS, Residencia Domingo Sastre, 


Promoción Comunitaria, 


Consumo 


Coordinadora de Barrios, Centro de promoción 


sociocultural Los Almendros; FACUA, Promove 


Iniciativa Social, Fundación Sierra Minera,  


 


 
Para la organización, gestión y seguimiento de las prácticas, la Escuela 
cuenta con una "Normativa de regulación del Practicum" y una Comisión 
que se encarga de la asignación de los centros de practicum y de su 


seguimiento. 
 


La asignatura Practicum implica por un lado un conjunto de aprendizajes 
que se desarrollan en una entidad externa a la universidad, y por otro unas 
actividades académicas. En cada ámbito de trabajo, los alumnos tendrán un 
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tutor. El tutor colaborador será un profesional del Trabajo Social  


perteneciente al centro donde el alumno realizará las prácticas; el tutor 
académico será un profesor de la Escuela, cuya labor será la de coordinarse 


con el tutor colaborador para garantizar una adecuada formación académica 
y la de guiar al alumno en las tareas académicas, especialmente la 
realización de la memoria de actividades. 


 
La calificación en la asignatura será realizada por el tutor académico 


teniendo en cuenta entre otros los siguientes aspectos:  


 
1. La calidad de la memoria académica;  
2. El informe del tutor colaborador sobre la consecución de objetivos de 


aprendizaje; y  


3. El cumplimiento del alumno de sus obligaciones académicas (ej., 
asistencia a seminarios, tutorización, puntualidad, etc.). 


 
El Subdirector de Relaciones Institucionales y de Prácticas es el encargado 


de supervisar, a su vez, todo el proceso, y es el encargado de recoger 
informes de incidencias y de satisfacción por parte de cada uno de los 
protagonistas del practicum (tutor colaborador, tutor académico y alumno). 


 


5.1.5. Planificación y mecanismos de coordinación del plan 


formativo. 


 


En el Sistema de Garantía de Calidad del Centro (SGC) de la Facultad de 


Trabajo Social se establecen los procedimientos para asegurar la calidad de 
todos los programas formativos que el Centro imparte (véase Manual del 
Sistema de Garantía de Calidad de la Facultad de Trabajo Social-MSGIC). El 


SGC establece también los mecanismos de coordinación de la actividad 
docente, las comisiones académicas y responsables del plan formativo. Así, 


para garantizar la calidad de los programas formativos se cuenta con 
mecanismos que permiten mantener y renovar la oferta formativa y 


desarrollar metodologías para la aprobación, el control y la revisión 
periódica de los programas. El SGC de la Facultad de Trabajo Social de la 
UMU cuenta, entre otros, con procedimientos documentados tales como: 


PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos 
de la calidad, PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación 


del aprendizaje, PC02 Revisión y mejora de las titulaciones, PC03 Perfiles de 
ingreso, captación y selección de estudiantes, PC04 Orientación a 
estudiantes PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas, PC05 


Resultados académicos, PC09 Información pública, PA02 Suspensión de un 
título, PA03 Satisfacción, expectativas y necesidades, PA04 Gestión de 


incidencias (S-Q-R-F),  PM01 Medición, análisis y mejora. 
 


Para facilitar el desarrollo de la planificación docente de la titulación en 


Trabajo Social, la Junta de Facultad tiene establecidas las siguientes 
Comisiones:  


 


 Comisión de Ordenación Académica   
 Comisión de Calidad y Análisis de Resultados  
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Del mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de 


varias materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer 
mecanismos de coordinación interna para ofrecer una programación 


diferenciada de los contenidos de manera que se eviten las repeticiones o 
solapamientos entre materias o asignaturas diferentes. 


Es evidente que será necesaria una coordinación estricta entre todo el 


profesorado para poder conseguir la impartición adecuada de los contenidos 
y el logro de las diferentes competencias, especialmente las transversales. 
A tal fin, se utilizarán los mecanismos de coordinación docente ya existentes 


en nuestra estructura organizativa, y que se detallan a continuación, y se 
pondrán en marcha otros nuevos de nuestro Sistema de Garantía de Calidad 


(SGC), también descritos abajo; aparte de todo ello será necesario 
establecer una serie de figuras organizativas como: 
 


- Un Coordinador de Titulación, encargado último del funcionamiento 
del estudio, de todos los procesos de adaptación y convalidación y de 


la coordinación con otros títulos 
 
- Cuatro coordinadores de curso, uno para cada año, encargados sobre 


todo de la ordenación académica de cada curso, un proceso que 
puede ser complejo y requerir especial atención. 


 
- Diversos coordinadores, uno para cada módulo o materia, en el caso 


de los módulos muy grandes, encargados de la organización de 


contenidos de cada una de estas áreas, y de coordinar a los 
profesores implicados en las asignaturas correspondientes. 


 
- Finalmente, una Comisión de Seguimiento del Estudio, presidida por 


el Coordinador de Titulación, y constituida por todos los 


coordinadores de cursos y de módulos o materias, encargada de 
aglutinar a todos los implicados en el Grado y velar por la impartición 


adecuada de los contenidos. Esta comisión podría estar organizada en 
forma de subcomisiones para tratar temas específicos, por ejemplo, 
debería contar con al menos dos claramente definidas: una 


Subcomisión de Ordenación Académica, formada por el Coordinador 
de Titulación y los cuatro Coordinadores de Curso, y una Subcomisión 


de Contenidos Docentes, formada por el Coordinador y los 
Coordinadores de módulos o materias, actualmente algunas de estas 
funciones las realiza la Comisión Coordinación Académica y Planes de 


estudio. 
 


Será función de la coordinación velar por la idoneidad de las actividades 
formativas en relación con los estudiantes a tiempo parcial, de manera que 


se pueda compaginar en la medida de lo posible la conveniencia de las 
metodologías con ese seguimiento del Grado a tiempo parcial. Así mismo, 
deberá prestar especial atención a posibles solapamientos de contenidos, y 


también al correcto peso de las diferentes modalidades de trabajo 
autónomo, contrastándolo con el valor de los diferentes sistemas y criterios 


de evaluación de cada asignatura. 
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También la Facultad ha definido la figura de Coordinador de Curso que se 


pondrá en marcha al iniciarse el proceso de implantación aunque ya se han 
llevado a cabo experiencias previas y actualmente tiene nombrado un 


Subdirector de Ordenación Académica responsable y coordinador de la 
actividad docente de la titulación en Trabajo Social. Además, tal y como se 
indica en el MSGC, la Junta de Centro podrá crear las Comisiones de 


Coordinación que considere necesarias, para evitar vacíos o duplicidades en 
los diferentes programas formativos. En caso de que no se produjese el 


nombramiento de estas comisiones, la Comisión de Garantía de Calidad 
(CGC) realizará las sesiones que considere oportunas, invitando a participar 
en ellas a los diferentes profesores afectados, para garantizar la 


coordinación correcta en todas las actividades del programa formativo. La 
CGC establecerá las medidas de control que considere adecuadas para 


favorecer al correcto desarrollo de la planificación de las enseñanzas y 
atenderá las reclamaciones que puedan surgir a tenor del desarrollo de los 
diferentes programas formativos (PA04 Gestión de incidencias (SQRF)) 


estableciendo las medidas correctoras oportunas consecuencia de las 
desviaciones apreciadas. 


 
A continuación se detalla la composición y funciones de las diferentes 


Comisiones de Junta de Centro1 que participan en las tareas de coordinación 
del plan formativo: 
 


 Comisión de Ordenación Académica de la titulación de  Trabajo 
Social 


 
Son funciones de la Comisión de Ordenación Académica: 
 


a) Coordinar las actividades académicas de los diferentes Departamentos 
que imparten docencia en el Centro. 


b) Analizar las propuestas de modificación de los planes de estudio. 
c) Estudiar las posibles incidencias que surjan en el cumplimiento de las 
obligaciones docentes por parte del profesorado. 


d) Proponer a la Junta de Centro el calendario de evaluaciones. 
e) Proponer a la Junta de Centro los miembros de los tribunales para las 


evaluaciones especiales, velando por el cumplimiento de la normativa 
vigente sobre revisión de exámenes contemplada en los Estatutos y otra 
normativa reglamentaria aprobada por el Consejo de Gobierno. 


f) Cualquier otra función que pudiera encomendarle la Junta de Centro en 
relación a la docencia y a la ordenación académica.  


 
 
 


 
 


 
 
 


 


                                           
1 http://www.um.es/documents/478659/483137/reglamento-regimen-interno-modificado-


2015.pdf/e47c20e8-7b17-4e6b-87dd-8da3abfb75d9  
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http://www.um.es/documents/478659/483137/reglamento-regimen-interno-modificado-2015.pdf/e47c20e8-7b17-4e6b-87dd-8da3abfb75d9

http://www.um.es/documents/478659/483137/reglamento-regimen-interno-modificado-2015.pdf/e47c20e8-7b17-4e6b-87dd-8da3abfb75d9





La Comisión de Ordenación Académica estará compuesta por: 


 
a) El Decano de la Facultad. 


b) El Vicedecano de Ordenación Académica. 
c) El Secretario del Centro. 
d) Un profesor de cada uno de los Departamentos con docencia en el 


Centro. 
e) Tres alumnos que cursen estudios conducentes al título impartido en el 


Centro, designados por la Delegación de Alumnos, siendo uno de ellos el 
Delegado o Subdelegado del Centro, o representante estudiantil en quién 
delegue. 


f) Un miembro del personal de administración y servicios. 
 


 Comisión de Calidad y Análisis de Resultados 
 


Son funciones de la Comisión de Calidad y Análisis de resultados: 
 


a) Velar por el cumplimiento, y evaluar las actuaciones, de los planes de 
mejora de la titulación impartida en el Centro y sometida a procesos de 


evaluación y/o acreditación. 
b) Realizar propuestas que concreten y amplíen las establecidas en los 
planes de mejora. 


c) Proponer y fomentar la realización de actividades de formación 
pedagógica para el profesorado del Centro, en el proceso de enseñanza-


aprendizaje. 
d) Potenciar las relaciones institucionales y la proyección del Centro hacia el 
exterior. 


e) Promover la realización de estudios que informen sobre las actividades 
desarrolladas por los egresados del Centro. 


f) Analizar, periódicamente, la coordinación de los contenidos de las 
asignaturas entre las diferentes Áreas de Conocimiento. 
g) Analizar, periódicamente, las prácticas que realizan los alumnos en 


instituciones, así como la adecuación de las clases prácticas con los perfiles 
profesionales contenidos en la titulación. 


h) Analizar y proponer mejoras en los procesos de evaluación en los que 
están inmersos profesores, alumnos y personal de administración y 
servicios. 


i) Elaborar informes sobre la actividad docente de los profesores cuando así 
lo requiera la Comisión de Calidad y análisis de resultados de la 


Universidad. 
j) Analizar los resultados de las evaluaciones globales correspondientes a 
las asignaturas incluidas en el plan de estudios. 


k) Elaborará un informe anual, que elevará a la Junta de Centro. En dicho 
informe se incluirán propuestas tendentes a la mejora de la docencia. 


l) Cualquier otra función que le pueda asignar la Junta de Centro en relación 
a la calidad de la enseñanza 
 


La Comisión de Calidad y Análisis de Resultados estará compuesta por: 
 


a) El Decano del Centro, que la presidirá. 
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b) Un Vicedecano, o el Secretario del Centro. 


c) Cuatro profesores con docencia en el Centro. 
d) Dos alumnos que cursen estudios conducentes al título impartido en el 


Centro, designados por la Delegación de Alumnos, siendo uno de ellos el 
Delegado o Subdelegado del Centro, o representante estudiantil en quién 
delegue. 


e) Un miembro del Personal de Administración y Servicios 
 


5.1.6 Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida 


 
Se ha optado por materias cuyo valor sea múltiplo de 6 en la totalidad del 


Grado, todas ellas cuatrimestrales, de manera que su eventual articulación 
en unidades menores facilite la movilidad del estudiante, al poder 
organizarse casi toda la docencia en cuatrimestres. 


 
La Titulación ha establecido que se puedan emplear créditos 


correspondientes a cualquier materia, Compromisos de Reconocimiento 
Académico para la movilidad de estudiantes en el marco del Programa LLP 
(Lifelong Learning Programme / Programa de Aprendizaje Permanente, 


Erasmus), tanto para los estudiantes propios de la Universidad de Murcia 
como para los acogidos procedentes de otras universidades. 


 
El mismo compromiso se establece para el caso de los programas de 
movilidad intranacional, del tipo Séneca-SICUE.  


 
Siguiendo la Normativa de la Universidad de Murcia se ha optado por 


establecer 36 ECTS de asignaturas de formación básica correspondientes a 
la Rama de Ciencias Sociales, todos ellos ubicados en asignaturas en primer 
curso o en primero y segundo curso. Se pretende así favorecer la movilidad 


de estudiantes, sobre todo entre Grados con cierta afinidad. Asimismo se 
han establecido 24 CTS de asignaturas de formación básica  también de la 


rama (Ciencias Sociales y Jurídicas). Este mecanismo es válido incluso para 
el Trabajo Fin de Grado, si bien en este caso será preciso establecer de 
forma acordada entre las dos universidades, la de Murcia y la de acogida de 


nuestros estudiantes, la modalidad de trabajo y las competencias que se 
deben valorar. 


 
Con respecto a las becas Leonardo, se hará un especial seguimiento en el 
reconocimiento de estudios atendiendo a la adquisición de competencias 


específicamente vinculadas con el ejercicio profesional, afectando por lo 
tanto también a los Trabajos Fin de Grado, si bien bajo una supervisión 


acordada entre la Universidad de Murcia y la institución de acogida. 
 
Un mecanismo que facilita la movilidad es la asunción de la Competencia 


ión y la 
comprensión de un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 


posibilidades que ofrece la Universidad de Murcia para ello: (a) posibilidad 


de impartir al menos una materia o asignatura en inglés, (b) posibilidad de 
aceptar diplomas de inglés debidamente homologados, (c) realización de 
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una estancia tipo Erasmus de al menos 6 meses en países en que se 


acredite el manejo del idioma inglés, y (d) realización y defensa en ese otro 
idioma del trabajo Fin de Grado. 
La Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Murcia, tienes convenios 


establecidos con diferentes universidades al amparo de los programas ERASMUS, 


ILA y SICUE/SENECA. La relación de convenios existente se detalla a continuación: 


 


Erasmus: 
 


Universidad País Plazas Meses 


Fachhochshule  Neubranderburg Alemania 1 5 


Fachhochshule Ostfrieesland Alemania 2 4 


Haute Ecole de la Province de Liege Belgica 2 5 


Katholieke Hogeschool Zuid-West- Vlaanderen Belgica 1 5 


Turku University of Applied Finlandia 1 5 


Ecole Superieure de Travail Social-Paris Francia 1 0 


Universite Lumiere (Lyon II) Francia 3 7 


Universita degli Studi di Catania Italia 1 9 


Universita degli Sstudi di  Catania Italia 2 6 


Universita degli Studi di Palermo Italia 2 6 


Universita degli Sstudi di Verona Italia 2 5 


Universite du Luxembourg Luxemburgo 3 7 


Instituto Politecnico do Porto Portugal 0 0 


Instituto Superior de Serviçio Social do Porto Portugal 2 5 


Lunds Universitet Suecia 1 5 


Fachhochshule Solothurn Nordwestsweiz Olten Suiza 2 5 


 


Sicue/Séneca: 
 


Universidad Plazas Meses 


Universidad de Granada 2 9 


Universidad de Las Palmas  2 9 


Universidad de Valladolid 1 9 


Universitat de Valencia (Estudi General) 3 9 


 


ILA: 
 


País Universidad Plazas Meses 


Chile Pontificia Universidad Católica de Chile   1 5 


Ecuador Pontificia Universidad Católica de Ecuador   2 6 


Chile Universidad de BioBio  1 6 


 


Los criterios utilizados para el establecimiento de convenios con otras 


universidades en el marco de programas de movilidad estudiantil han sido 
los siguientes: 


 
 Programa Sicue/Séneca: establecer convenios con todas las 


universidades nacionales que manifiesten reciprocidad. 


 Programa Erasmus: establecer convenios con aquéllas universidades 
con las que existen lazos a nivel de profesorado por temas de 


investigación, o que resulte del interés de ambas instituciones. 
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 Programa ILA: establecer convenios con aquéllas universidades con 


las que existe un vínculo institucional que trasciende la formación de 
grado. 


 


La movilidad de los estudiantes participa de la consecución de los 
objetivos del título en varias dimensiones. En primer lugar, la realización de 


estudios en otros centros del mismo o distinto país facilitará al alumno 
adquirir una mejor concienciación de la dimensión humana, económica, 


social, etc. de la profesión, enriqueciéndose de las características 
académico-sociales diferentes de cada centro y sociedad en la que estén 
inmersos los centros en los que los alumnos pueden realizar estudios en 


movilidad. 
 


 La movilidad exigirá a los alumnos mejorar sus competencias de 
comunicación y aprendizaje autónomo, no únicamente a nivel académico 
sino para su vida cotidiana. El hecho de estudiar en centros diferentes les 


obligará a adaptarse a situaciones cambiantes y estar mejor preparados 
ante futuros cambios, lo cual es una formación valiosa en el entorno 


disciplinar del título, con una casuística muy variada en función de las 
características culturales y socioeconómicas, que en buena medida marcan 
el marco de referencia de las cuestiones relacionadas con el Trabajo Social. 


Finalmente, el conocimiento de otros centros y la mejora lingüística 
asociada también facilitará a los alumnos poder continuar estudios, 


nacionales o internacionales, de Máster y Doctorado. 
 
 Desde esta perspectiva, los destinos seleccionados intentan cubrir los 


entornos internacionales de manera que el estudiante pueda mejorar su 
formación integral en relación con lugares con diferencias culturales y 


socioeconómicas respecto al caso español. 
 
Para el caso de estudiantes de la Universidad de Murcia que participen en 


programas de movilidad internacional, será obligado que incluyan en su 
Compromiso de Reconocimiento Académico cualquiera de estas opciones 


según haya determinado el Centro para ese curso académico. 
 
Por último, hay que llamar la atención sobre la estructuración del Título en 


materias, lo que dota al Grado de Trabajo Social de la conveniente 
flexibilidad. Esto serviría para adaptarse a las circunstancias cambiantes de 


nuestro entorno, sin renunciar para ello a la organización general del Título 
sometido a verificación; ni a la suma coherente de competencias y 


conocimientos. Se atiende así a las observaciones hechas en el apartado 2.3 
del Comunicado de Londres, Hacia el Espacio Europeo de Educación 
Superior, donde se recogen los retos del mundo globalizado (18 de mayo de 


2007). 
 


Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora, viene 
garantizado en el Manual del Sistema de Calidad, y en concreto por los 
procedimientos documentados PC08 Movilidad de los Estudiantes. 


 
Es de señalar que la Universidad cuenta, desde el curso 2002-2003, con 


una normativa propia de movilidad aprobada en Junta de Gobierno de 23 de 
mayo de 2003 y modificada en Consejo de Gobierno de 29 de Julio de 2009, 
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf





que garantiza el reconocimiento automático de las materias cursadas en 


programas de movilidad. 


5.1.7 Descripción de los módulos o materias de enseñanza-


aprendizaje que constituyen la estructura del Plan de estudios. 


 


 


Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo del estudiante, 
por lo que un curso completo requiere una dedicación de 1.500 horas. La 
programación de las asignaturas integrantes de las materias y su 


coordinación por cursos deberá garantizar que estas horas se distribuyan 
uniformemente a lo largo de las 38-40 semanas lectivas del calendario 


académico. 
 
La actividad presencial por lo general será un máximo del 40% de la carga 


ECTS en cada materia/asignatura. Para dicha actividad presencial, en 
función de las distintas metodologías docentes que se apliquen los grupos 


podrán dividirse en grupos más pequeños que garanticen una docencia de 
calidad y aseguren un adecuado aprovechamiento de las actividades 
planificadas. Se fijan tres de grupo en función del tipo de actividades de 


carácter presencial que se desarrollarán en las materias/asignaturas, y una 
referencia general de las horas empleadas: 


 
- Grupo de aula: Máximo 70 estudiantes. Aquí se podrá impartir entre 


el 40 y el 80% del total de docencia presencial. Se utilizará para 


actividades presenciales de tipo expositivo que no requieran una 
participación activa de los estudiantes y en las que, por tanto, el 


número de estudiantes por grupo no es un factor crítico para su 
desarrollo: clases expositivas, lección magistral, presentación de 


materiales audio-visuales, conferencias, evaluación, etc. 
 


- Grupo de tutorías: Entre 8-10 estudiantes. Ocupará entre el 5 y el 


10% del total de presencialidad. Para tutorías ECTS o trabajos 
dirigidos. 


 
- Grupo de seminario: Entre 25-35 estudiantes. En él se organizan 


actividades presenciales que buscan o requieren una participación 


activa de los estudiantes: seminarios, discusión de casos clínicos, 
trabajo con textos, prácticas con ordenador, simulaciones, exposición 


de trabajos, etc. 
 


 


Por otra parte, la Universidad de Murcia ha fijado unos intervalos mínimos y 
máximos según esos tipos de actividades formativas: 
 


- El total de actividad presencial tendrá que ser como máximo del 40% 
de la carga total de trabajo del estudiante (excepto Practicum). 


- La actividad presencial en grupo normal de clase tendrá que estar 
entre el 40% y el 80% del total presencial. 


- La actividad presencial en tutoría tendrá que estar entre 5 y 10% del 


total presencial. 
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Así por ejemplo, en una materia/asignatura de 6 créditos: 


 
- Tendría 25 h/cr x nº cr = 25 x 6 = 150 horas de carga de trabajo 


para el estudiante  
- Si la actividad presencial se fija en el máximo (40%), serían: 60 


horas presenciales 


- La actividad presencial en grupo normal de clase (40-80% del total 
presencial) tendrá que situarse entre 24 y 48 horas 


- Las horas de tutorías oscilarán entre 3 y 6 horas por grupo 
- Si se organizan actividades que requieran los otros tipos de grupos 


(de seminario, de laboratorio), a ello se podrán destinar entre 6 y 33 


horas. 
- El promedio de horas presenciales a la semana, durante 15 semanas, 


sería: 4 h/sem. 
- En un cuatrimestre ordinario, de 30 cr, la dedicación presencial 


promedio de los  estudiantes sería: 20 h/sem (el máximo permitido 


es 25 horas). 
 


Además se destinará un tiempo determinado a la evaluación (exámenes). 
Dichas horas irán consignadas según el tipo de grupo en que se hagan, 


aunque típicamente se hará en el grupo normal de clase. 
 
Dependiendo del carácter de la materia/asignatura, las horas asignadas a 


cada tipo de actividad pueden variar, pero teniendo en cuenta que el 
conjunto de la titulación se debe ajustar a este modelo-tipo. Así, las 


materias de carácter más conceptual-teórico podrán incrementar las horas 
en grupo de aula en detrimento de las horas en grupos de seminario de 
laboratorio, y las materias de carácter más instrumental, experimental, 


metodológico o aplicado, podrán programar más horas de seminario o de 
laboratorio. En todo caso, el tiempo dedicado a cada tipo de actividad debe 


estar en función de las competencias que se deben adquirir en la 
materia/asignatura. 
 


En cuanto a la evaluación, se valorará el rendimiento y los aprendizajes 
adquiridos a través de una combinación equilibrada entre actividades de 


evaluación formativa y de evaluación final. La primera debe valorar el 
esfuerzo y el progreso en el aprendizaje, e incentivar una dedicación 
constante a la materia a lo largo del curso. La segunda permitirá valorar los 


resultados del aprendizaje. 
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5.1.8 Distribución de la formación de competencias en las 


materias/asignaturas del plan de estudios 


 


Tabla 5.8.- Verificación de presencia de competencias en materias y asignaturas del 


Grado en Trabajo Social. (a) Competencias transversales y generales de Título. 


               


Mat MATERIA CB (Básicas) 


CT 


(Transversales 


UMU) 


CG (Generales Título) 


  1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 


1 Sociología + + + + +     +  +  +   +  + 


2 Derecho + + + + +    + +    + + +   + 
3 Psicología  + +   + +   + + + + + + +  + + 
4 Antropología + + + + + +  +  +   + +    + + 
5 Economía  + + +  +  +  +   + +   + + + 


6 
Fundamentos  
del Trabajo 


Social 
+  +  + +  + +  + + + + +   + + 


7 


Métodos y 
Técnicas de 


investigación 
social 


Introducción 
a la 


Investigación 
en Trabajo 


Social 


  +     +     + +      


8 


Métodos, 
Modelos  y 


Técnicas del 
Trabajo Social 


+ + + + + + + + + + + + + + + + + + + 


9 


Habilidades 
sociales y de  
comunicación 


en Trabajo 
Social 


+ +    +  +   +    + +    


10 


Contexto 
Institucional 
de la Política 


Social 


 + + +    + +  +  + + + + +  + 


11 


Salud, 
Dependencia, 


y 
Vulnerabilidad 


Social 


+ + + + + +  + + + +  + +  + +   


12 


Espacios 
Profesionales 
del Trabajo 


Social. 
Trabajo Social 
e Innovación 


 + +     + +  +   +   + +  


13 Prácticas  + + +  +   + +   +    + + + 


14 
Trabajo fin de 


Grado 
+ + + + + + + + + + + +  +   + + + 


15 Optativas + + + + + + + + + + + + + + + + + + + 


 


CODIGOS MATERIAS 


 
1. Sociología 


2. Derecho 


3. Psicología 


4. Antropología 


5. Economía  
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6. Fundamentos del Trabajo Social 


7. Métodos y Técnicas de Investigación Social Introducción a la Investigación en 


Trabajo Social 


8. Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social 


9. Habilidades Sociales y de Comunicación en Trabajo Social 


10. Contexto Institucional de la Política Social 


11. Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 


12. Espacios Profesionales en Trabajo Social Trabajo Social e Innovación 


13. Prácticas 


14. Trabajo fin de Grado 


15. Optativas 


 


 


Podemos observar como todas las competencias transversales, generales y 
específicas de título son tratadas en todas las asignaturas del plan de 


estudios. La frecuencia es diferente por cada competencia, es decir, el 
número de asignaturas en las que se van a formar cada competencia varía 


y como mejor se puede apreciar es en la siguientes Figuras 5.1. y 5.2 
   


 


Figura 5.1.- Distribución de las competencias básicas (CB: de 1 a 5), 
transversales (CT: de 6 a 12) y generales de título (CG: de 13 a 19). 
 


0


5


10


15


20


25


30


35


40


45


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19


 
 


 
 


 
 


 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


C
SV


: 3
14


34
32


61
58


42
41


72
14


07
89


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Figura 5.2. Competencias  específicas de título (CE): de 1 a 23 en todas las 


asignaturas del plan de estudios de Grado de en Trabajo Social. 
 


0


5


10


15


20


25


30


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23


 


C
SV


: 3
14


34
32


61
58


42
41


72
14


07
89


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-10-30T10:39:50+0100

		España












 


 


PROFESORADO 


cs
v:


 1
98


01
73


94
67


93
32


12
69


12
20


5







 


Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado  


6.1.1. Profesorado necesario y disponible 


 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente altamente 


cualificado para asumir el compromiso de la implantación del título de Grado 
en Trabajo Social tal como aparece diseñado en esta memoria. El peso de la 


titulación con el 65% recaerá fundamentalmente en el profesorado del área 
de conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales, adscrita al 
Departamento de Sociología y Política Social, pero que en breve se 


convertirá en el Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales. Este 
Departamento está avalado por una trayectoria de más de 15 años, que han 


permitido consolidar los recursos humanos y de infraestructura necesarios y 
en número suficiente para asumir los compromisos docentes que suponen la 
puesta en funcionamiento del nuevo grado. Igualmente, el hecho de que la 


lengua inglesa se imparta también en otras titulaciones de la Universidad de 
Murcia, ha permitido la consolidación de una plantilla especializada en la 


enseñanza de  Trabajo Social. 


La adecuación de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a 


diversos parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. En 
el desglose de este apartado se ha tenido en cuenta que una evaluación 
detallada debería ir acompañada del análisis pormenorizado del personal 


implicado, cuya complejidad y detalle excede el marco de esta memoria. 
Por este motivo se ha optado por observar parámetros que permitieran una 


visión global, a la vez que proporcionan la información solicitada, reflejada 
en las tablas siguientes. En la primera se recoge el potencial y la 
experiencia docente e investigadora del Área de Trabajo Social y Servicios 


Sociales teniendo en cuenta como indicadores el número total de tramos 
docentes y de investigación. 


 
a) Disponible 
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CU: Catedrático de Universidad 
TU: Profesor Titulares de Universidad 
CEU: Catedrático de Escuela Universitaria 
TEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria 
Asoc.TP: Asociado a tiempo parcial 
Asoc T1: Asociado Tipo 1 
Asoc T3: Asociado Tipo 3 
Ay.: Ayudante 
Ay.Fac 2p: Ayudante Escuela 2 periodo 
Contr.Dr.: Profesor Contratado Doctor 
Ayud.Dr.: Ayudante Doctor 


 


 
 


b) Necesario 
 


Para el correcto desarrollo del título se estima necesaria la dotación de 
nuevo profesorado a tiempo completo para complementar la capacidad 
docente de algunas de las áreas más necesitadas si se va a proceder al 


desdoblamiento de los grupos que está previsto. 
 


6.1.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos 
disponibles 


 


La Normativa de la Universidad de Murcia para la implantación de títulos de 
Grado, aprobada en Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2007, 


establece que la presencialidad de las materias quede establecida en un 
40% para los títulos de Grado, lo que supone que la oferta de 240+30 ECTS 
(correspondientes estos últimos a duplicar la oferta de optativas que 


necesita el estudiante) queda cubierta aunque se contabilicen los 
desdoblamientos de grupos, tutorías y seminarios a que obliga la nueva 


metodología docente. 
 
El incremento en carga docente que suponen las nuevas metodologías sobre 


la presencia en cada ECTS puede asumirse contando con la capacidad 
docente de la actual plantilla. Téngase en cuenta que el cálculo de los 


porcentajes correspondientes a las diferentes tipologías presenciales se ha 
hecho sobre la totalidad del Grado. Por lo que es previsible que sea 


necesario con la implementación del Título y su adaptación al Espacio 
Europeo, debido, sobre todo a  los desdoblamientos de grupos que va a 
ocasionar que sea necesario un aumento de la actual plantilla del 


profesorado 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


6.2. Personal de apoyo (personal de administración y servicios) 
necesario y disponible 


 


La oferta docente del grado no sería posible sin el concurso de personal de 
apoyo que atienda las labores administrativas y de gestión de 


infraestructuras imprescindible para el correcto desarrollo de las actividades 
docentes e investigadoras. En  este sentido, el Grado en Trabajo Social se 


ubica en la Facultad de Trabajo Social de Murcia y en el edificio compartido 
con la Facultad de Ciencias del Trabajo. El personal de administración y 
servicios (PAS) desempeña su labor en distintas unidades administrativas 


tales como departamentos, secretaría, centro y conserjerías del aulario. Con 
excepción del personal específico de la Secretaría de la Escuela demás 


recursos humanos del edificio son compartidos por el resto de las 
titulaciones del Centro compartido de Ciencias del Trabajo y Trabajo Social.  


 


El apoyo que presta el PAS a la titulación es todo aquel relacionado con la 
gestión administrativa, académica, informativa, económica, de 


tanto a estudiantes, como a profesorado y que resulta, como se ha dicho, 


fundamental para el normal funcionamiento de las actividades docentes e 
investigadoras. La siguiente tabla recoge los datos globales: 


  


Personal de apoyo disponible para el Grado en Trabajo 
social (resumen) 


 


Tipo Total Mas de 25 


Decanato/Administración 1 1 


Secretaria centro/Administración 2 1 


 


Tipo Descripción Escala Nivel 


Decanato/Administración SEC. DIRECCION ADMINISTRATIVA UNIVERSIDAD DE MURCIA 19 


Secretaria 
centro/Administración J. DE SECCION N22 


GESTION UNIVERSITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 22 


Secretaria 
centro/Administración ADMINISTRATIVO CENTROS ADMINISTRATIVA UNIVERSIDAD DE MURCIA 18 
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6.2.1. Justificación de adecuación de los recursos humanos 


disponibles 


Este personal con el que ya se cuenta para el desarrollo del grado de 
Trabajo Social, es el que lleva a cabo su labor actualmente en la Facultad de 


Trabajo Social. No obstante, sería conveniente tender a sustituir las labores 
que actualmente hacen profesorado, becarios y alumnado interno por la 


incorporación de personal de apoyo específico de mantenimiento y servicio 
del título de Grado de trabajo Social. 


6.2.2. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres 


y a la no discriminación de personas con discapacidad en relación 
con la contratación de personal. 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los 
criterios de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los 
Códigos de responsabilidad social de la Administración Pública.  


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina 


unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el 
principio 


duodécima). 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la 
Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término 
el compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en la 


consecución de la igualdad. Las funciones que asignadas a esta Unidad le 
dan una gran potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de 


las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la 
institución.  


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos 


objetivos:  


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de 
todos los sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la 
elaborar un diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


Los recursos materiales y servicios disponibles con que cuenta la 
Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Murcia, para la 


impartición del Grado de Trabajo Social, agrupados según tipo son: 


 Aulas de diferentes tamaños que garantizan el desarrollo de 
diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde clases 


magistrales a grupos reducidos. 


 Recursos telemáticos orientados a la enseñanza y al 
autoaprendizaje. 


 Aulas informáticas. 


 Biblioteca y Hemeroteca. 


 Sistemas de documentación. 


 Escuela de Práctica Social 


 Servicios universitarios de apoyo. 


 
Todos los medios y recursos que a continuación se detallan reúnen la 


característica común de que presentan un importa grado de 
accesibilidad universal; es decir han sido concebidos y diseñados para 
que cumplan la mayor parte de los requisitos de accesibilidad que 


impidan discriminación en función, por ejemplo de minusvalía y 
discapacidad, así como se ha hecho el importante esfuerzo de situarlos 


estratégicamente lo más cerca de los usuarios, salvando las enormes 
dificultades que un campus como el nuestro conlleva. 
 


Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-


materias) 


Aulas de alta 


capacidad 


3 aulas con capacidad 
de 156, 108 y 96 
asientos, dotadas de 
equipamiento 
multimedia. 


 Uso en todas las materias en las que 
se contemple un porcentaje de 
presencialidad vinculado al método 
de lección expositiva (lección 
magistral). 


 Esta metodología es la apropiada 


para la transmisión de conocimientos 
y de las pautas a seguir para la 


adquisición de competencias que, en 
cualquier caso, habrán de 
desarrollarse en otros tramos del 
sistema de enseñanza aprendizaje. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-


materias) 


Espacios para 


docencia en grupos 
menores 


2 aulas con capacidad 
para, 69 y 62 sillas de 
pala, dotadas de 


equipamiento 
informático audiovisual. 
1 aula con capacidad 
para 30 asientos con 
mesas igualmente 
dotada de equipo 
informativo y 


audiovisual. 
2 Seminarios con 
capacidad para 28 
asientos con mesa. 


 Uso en todas las materias en las que 
se contemple un porcentaje de 


presencialidad vinculado al método 
de grupos prácticos en aula, clases 
participativas ABP, talleres de 
trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados 
con la adquisición de cualquier 
competencia con componente 


participativo y que no se vincule a 
actuaciones de tipo experimental, en 
la que la retroalimentación docente-
discente, forma parte imprescindible 
del aprendizaje. 


 Uso de tutorías y exposición de 
trabajos por parte de estudiantes 


para ese tipo de grupos, organizadas 
según el modelo de reuniones 
trabajo participativas. 


Biblioteca 


El espacio de la 
Biblioteca es de 720 m2 


que contiene 
aproximadamente 5500 
libros. 
La Hemeroteca ocupa 
una superficie útil de 
690m2  con 135 títulos 
de revistas, además de 


las electrónicas. 
Existen 196 puestos de 


lectura para el uso de 
los recursos. 


 Uso en todas las materias y en la 
mayoría de las metodologías de 


enseñanza del uso de la Biblioteca y 
la Hemeroteca, tanto de obras 
generales como especializadas. 


 Se trata de una herramienta esencial 
para la adquisición de competencias 
relacionadas con el criterio de 
búsqueda y selección de 


información, complementado con las 
TICs. 


 Sirve para adquirir los métodos, 
técnicas e instrumentos de análisis 
para poder examinar con criterio 


crítico las fuentes de documentación 
e información. 


 Fundamental para adquirir la 
capacidad de gestionar la 
información y el conocimiento en 
este ámbito disciplinar. 


Aula de Informática 


Aula equipada con 26 


puestos con 11 mesas, 
con impresora común. 


 Obtener la habilidad para utilizar 


correctamente los instrumentos de 
recopilación de información 
(catálogos bibliográficos, inventario 
de archivo, etc) 


 Uso en clases prácticas en grupos 
reducidos, especialmente útil para 
metodología ABP  y para la 


realización  de simulaciones de 
diversa índole. 


S.A.I. 
Servicio de Ayuda a la 


investigación 


 Todas las materias y todas las 
competencias instrumentales, 


incluidas también las de trabajo en 
equipo. 


C.O.I.E. 


Oficina Universitaria 
para vehicular la 
realización de prácticas 
extracurriculares en 


empresas 


 Esta oficina es imprescindible para 
que el alumnado pueda realizar 
prácticas en empresas.  


 Todas las competencias 
directamente relacionadas con el 


ejercicio profesional relacionado con 
los estudios de Trabajo Social. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-


materias) 


ADYV 
Servicio de atención a 


la diversidad y 
voluntariado 


 Esta oficina supone la oportunidad 
para el alumnado de resolver 


problemas relacionados con el 
aprovechamiento de la oferta 
docente desde el punto de vista 
pedagógico y, en el caso de 
alumnado con necesidades 
educativas especiales, supone el 
nexo de mejora de comunicación 


entre éste y el profesorado. 
 Este servicio proporciona ayudas 


técnicas a aquellos alumnos que 
tienen necesidades educativas 
especiales como son los  
ordenadores con sistema Braille 
(para discapacitados visuales) y 


equipos de FM (para discapacitados 
auditivos) 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas 


 El  Servicio de Idiomas oferta una 
serie de cursos de idiomas, para 
varios niveles que, sin duda, 


facilitará al alumnado que lo precise 
la adquisición del nivel adecuado a 
su exigencia. Estos cursos no forman 
parte de la enseñanza reglada. 


 Dominar la expresión y la 
comprensión de un idioma 
extranjero en su ámbito disciplinar. 


Facilita las herramientas necesarias 
para fomentar la movilidad 
internacional, dando además soporte 
formativo idiomático a los 
estudiantes que se acojan a 


proyectos de este tipo (Sócrates, 
Leonardo, Erasmus, etc). 


S.R.I. 
Servicio de Relaciones 
Internacionales 


 Este servicio da cobertura a los 
programas de movilidad 
internacional de nuestros 
estudiantes. Actualmente el 
alumnado de Trabajo Social puede 


acogerse al Programa Erasmus para  
un año completo en diversas 
universidades. 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 Las aulas de alta capacidad dependen del Vicerrectorado de Economía 
e Infraestructuras. La revisión de las condiciones de las instalaciones 
sigue una pauta específica diseñada por el propio Vicerrectorado, que 


garantiza la reparación, sustitución o renovación de cualquier 
elemento de mobiliario o telemático, por medio del Servicio de 


Planificación, Infraestructuras y Mantenimiento de la Universidad de 
Murcia.  


 Las aulas de capacidad media-baja y seminarios dependen de la 


Facultad de Trabajo Social, que garantiza la actualización necesaria 
por media de las convocatorias anuales de infraestructura de la 
Universidad de Murcia. 


 Las salas de ordenadores de la Facultad de Trabajo Social tienen una 


gestión compartida con el Vicerrectorado de Economía e 
Infraestructura, a través del Área de Tecnologías de la Información y 
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las Comunicaciones Aplicadas (ATICA). Periódicamente los equipos 


informáticos son renovados siguiendo el protocolo de renovación de 
las aulas informáticas de la Universidad de Murcia. 


 Las Aulas de Libre Acceso dependen del Vicerrectorado de Economía 


e Infraestructuras. Su mantenimiento y renovación periódica está 
gestionada por el Área de Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones Aplicadas (ATICA). 


 Los servicios SUMA/Aula virtual (basada en el proyecto educativo de 
software libre SAKAI) /SOCRATES/PLATON, atiende su gestión, 
mejora y  mantenimiento a través del Área de Tecnologías de la 


Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA). 


 La Biblioteca de la Facultad de Trabajo Social es una sucursal de la 
Biblioteca Universitaria de la Universidad de Murcia. La adquisición de 


fondos se realiza de forma anual a través de las convocatorias para 
adquisición de libros del Vicerrectorado de Economía e 
Infraestructuras. Las necesidades materiales debidas a nuevas 


adquisiciones de mobiliario o reparación son atendidas tanto por la 
Facultad de Trabajo Social como por el propio Vicerrectorado. 


 La Hemeroteca (de Ciencias Sociales) está ubicada en el edificio Luis 


Vives. La adquisición y mantenimiento de fondos dependen del 
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Murcia. 


 Los repertorios de revistas electrónicas, así como los sistemas 


documentales, dependen del Vicerrectorado de Investigación de la 
Universidad de Murcia, que gestiona su renovación, actualización y 
ampliación, a instancia de la Facultad de Trabajo Social. 


 Los laboratorios docentes están gestionados por los departamentos 
ubicados en la Facultad de Trabajo Social, que son los responsables 
de su mantenimiento y gestión. La actualización o reparación de sus 


instalaciones está ligada a las convocatorias de reparación de 
equipamiento científico y la convocatoria general de infraestructura 


de la Universidad de Murcia. 


 Los servicios COIE, ADYV, SIDI y SRI son servicios de ámbito 
universitario que dependen de la propia Universidad de Murcia. 
 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos 
materiales y servicios necesarios en el momento de la propuesta del 


Plan de Estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los 
mismos. 


Actualmente, la Facultad de Trabajo Social dispone de los recursos y 


servicios necesarios para el desarrollo del Grado en Trabajo Social. Se 
realizó una la ampliación del Centro para aumentar el número de aulas 
y seminarios, obras de infraestructura ya preparadas para su ejecución. 


Otras posibles necesidades que pudieran desprenderse de su puesta en 
marcha pueden ser subsanadas por medio de las convocatorias anuales 


de dotación de la Universidad de Murcia. 
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DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de 


graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia y justificación de 
las estimaciones 
 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad 
de Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 


de febrero de 2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y 
que alcanza a la titulación de Graduado/Graduada en Trabajo Social, incluye 
el proceso PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización 


de una serie de indicadores, entre los que están los definidos en los Reales 
Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y 


Tasa de Eficiencia) como: 
 
Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 


 
Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año 
académico más en relación a su cohorte de entrada. 
 


Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 


el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior. 
 


Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 
del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 


sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 
el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


 
A continuación se muestran los valores de dichos indicadores recogidos por 


la Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia para las Titulaciones de  
Diplomado en Trabajo Social en los últimos cursos académicos 


 


Para el cálculo de la tasa de eficiencia solamente se disponen de datos para 
los cuatro últimos cursos. 
 


 
La tasa de eficiencia se ha calculado incluyendo los créditos adaptados y 


convalidados de manera que los valores obtenidos para este indicador son 
más elevados que los que se obtendrían teniendo en cuenta solamente a los 


alumnos que cursan la titulación desde el primer curso sin provenir de 
ninguna titulación afín. 


La aplicación de estos indicadores a la Facultad de Trabajo Social, en su 
plan de estudios actual, proporciona los resultados  siguientes: 


Titulación 


TASA DE GRADUACIÓN(%) TASA DE ABANDONO (%) TASA DE EFICIENCIA (%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


2002 
/2003 


2003 
/2004 


2004 
/2005 


2005 
/2006 


2002 
/2003 


2003 
/2004 


2004 
/2005 


2005 
/2006 


2006 
/2007 


2003 
/2004 


2004 
/2005 


2005 
/2006 


2006 
/2007 


Trabajo 
Social 


48,51 47,50 43,66 41,98 20,15 12,50 14,79 12,98 18,05 84,11 78,07 77,48 71,79 
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Hemos considerado algunos indicadores académicos más significativos 
como: tasa de graduación primaria, tasa de graduación secundaria y tasa 
de abandono.  


 
 


 Tasa de graduación: como mínimo, entre el 40 y el 45% de los 
alumnos deben graduarse en 4 ó 5 años.  


 Tasa de abandono: no más de un porcentaje que oscile entre 10 -
15% de los alumnos matriculados en una promoción deberían 


abandonar sus estudios. 


 Tasa de eficiencia: la relación entre los créditos necesarios y 
realmente matriculados no debería ser inferior a un margen entre 70 
y 75%. 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación  


 
Con carácter general se hará una implantación progresiva de la nueva 


titulación, año a año. Sin embargo durante los próximos cursos, el Centro, 
ajustándose a 


estudiantes de la Universidad de Murcia que culminen las actuales 


ofrece complementos de formación (ver apartado 4.5 de esta Memoria) que 


van a permitir que diplomados de la anterior ordenación obtengan el título 
de graduado o graduada a partir del curso 2009-2010. 


 
Durante cuatro años será necesario simultanear, en las mismas 
instalaciones y con los mismos recursos humanos, los estudios de Grado en 


Trabajo Social y los de Diplomado en Trabajo Social. Entendemos que dada 
la nueva forma de proceder en la enseñanza deberíamos disponer de 


tiempo pausado para ir implantándola paulatinamente, por lo que una 
implantación simultánea de varios cursos del plan resultaría en importantes 
problemas organizativos en cuanto a gestión de espacios y de recursos 


humanos. 
  


Además, se considera que el profesorado, individual y colectivamente, 
necesitará un tiempo para la preparación de los nuevos programas (guías 
docentes, actividades de aprendizaje, recursos en el sistema de docencia 


virtual) y su adecuada coordinación, así como para diseñar y organizar el 
desarrollo de otras actividades que los nuevos estudios exigen (tutorías 


programadas, trabajos de fin de grado). 
 


Por último, no parece previsible que haya un trasvase masivo de 
estudiantes de licenciatura al grado. Esta circunstancia sería, por otra parte, 
difícilmente soportable por el Centro, dado que los nuevos estudios 


requieren de un tipo de actividades de aprendizaje que no es factible 
desarrollar adecuadamente con un número muy elevado de estudiantes por 


grupo. 
 
Así pues, la implantación se realizará en cuatro cursos, el mismo tiempo 


que requiere la extinción de la actividad docente de la licenciatura, tal y 
como se aprecia en la Tabla 10.1: 


 
Tabla 10.1.- Proceso previsto de implantación 
del Grado de Trabajo Social y extinción de la 


Diplomatura en Trabajo Social en la 
Universidad de Murcia. 


Curso Grado Diplomatura 
Cursos 
que se  


extinguen 


Total cursos 


simultáneos 


2009-10 1º 2º-3º 1º 3 


2010-11 1º-2º 3º 2º 3 


2011-12 1º-2º-3º  3º 3 


2012-13 1º-2º-3º-4º   4 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1. Sistema de información accesible previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación a los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 
 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado y difusión de la titulación 


 


Aunque no se requieren conocimientos previos específicos, los básicos 
previos al acceso al Título son los correspondientes a un nivel de 2º de 
Bachiller o de Grado Superior de Formación Profesional, estando mejor 


adaptadas a la realización de los estudios del Grado, y por tanto 
recomendándose como tales, la opción de la modalidad de Ciencias 


Sociales y de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud (en el caso de los 
provenientes de Bachiller), y de Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad (en el caso de los ciclos de Formación Profesional de Grado 


Medio y Superior). En cualquier caso, el acceso a las enseñanzas oficiales 
de Grado en Trabajo Social por la Universidad de Murcia requerirá estar en 


posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba 
a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 


Universidades, modificada por la ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio 
de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, 
tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Mención expresa merecen los estudiantes que, estando en posesión ya de 


la titulación correspondiente a la diplomatura de Trabajo Social que se 
extingue con la implantación de este Grado, deseen que se les reconozca 
además la titulación de Grado. Para ello se establece la necesidad de 


realizar una serie de Complementos de Formación, que en la Universidad 


obtener el grado de los estudiantes de la Universidad de Murcia que 


29 de Julio de 2009), que establece un marco general que explícitamente 


señala la obligación de, al menos, realizar el TFG para la consecución del 
Grado correspondiente, y que en este caso suponen un total de 30 ECTS 


que se detallan en el apartado 4.5 de esta Memoria. 


La norma en su punto Sexto establece los siguientes criterios de selección 


sobre Sistema de Calificaciones y Cálculo de la Nota Media de los 


Expedientes Académicos, aprobada por el Consejo de Gobierno en su 


matricularse, en estos complementos de formación, los alumnos 


egresados el curso anterior. 
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Para iniciar los estudios de esta titulación se considera idónea la 


concurrencia de las siguientes inquietudes y características personales: 
 


a) interés por la intervención social en contextos problemáticos en que 
viven algunos individuos, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades, abordando situaciones de conflicto y promoviendo la 


transformación de dichos contextos mediante tareas de prevención, 
mediación, ayuda, educación, defensa y animación 


 
b) sensibilidad hacia las cuestiones de desarrollo e incremento del 


bienestar social, la salud y calidad de vida de los ciudadanos, para 


contribuir a la ciudadanía activa mediante el fortalecimiento personal 
de los individuos y grupos y la defensa de los derechos humanos y 


sociales 
 


c) disposición a adquirir competencias relacionadas con la comprensión de 


los procesos sociales y situaciones de riesgo, así como con la 
interpretación e intervención sobre los mismos para propiciar cambios 


y mejoras.  
 


En cualquier caso se recomienda a las personas que deseen acceder al 
Título que actualicen sus conocimientos en las asignaturas de Nivel de 
Segundo de Bachillerato más relacionadas con el ámbito disciplinar en el 


que se van a desenvolver, de sus estudios de Grado: Filosofía y Ciudadanía; 
Historia de España; Historia de la Filosofía; Economía; Matemáticas 


Aplicadas a las Ciencias Sociales, Estadística, Psicología, y Fundamentos de 
Administración y Gestión 


 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la 
Universidad de Murcia habilita una página web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanzas universitarias, constando en ella los 
perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la 
matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada título, así como 


las salidas profesionales y a estudios de postgrado específicos. Además, la 
Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se realizan 


actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 
(http://www.um.es/infosecundaria/). 


 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados, la Universidad de Murcia publicita en 


su página web, así como en la prensa y en otros medios  (radio, televisión, 
periódicos), la apertura del plazo de matrícula en sus estudios, matrícula 
que se puede hacer on-line. Además de poder acceder a la información 


desde internet, a cada persona que adquiere los impresos para realizar la 
matrícula se le entrega la misma información en soporte informático (CD). 


Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar 
fraccionados los pagos de la matrícula. 


 


Por último, la Facultad de Trabajo Social  participa activamente 
anualmente en unas jornadas de acogida que organiza la Universidad en las 


que se invita a los padres de los futuros estudiantes a hacer un recorrido 
por las diferentes instalaciones del Campus de Espinardo: aulario, 
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biblioteca, hemeroteca, laboratorios, edificios de la Escuela despachos, 


decanato, departamentos. La Escuela también organiza a petición--charlas 
en diferentes institutos de enseñanza secundaria con el fin de publicitar los 


estudios que le son propios. 


De manera más específica, la titulación organiza unas jornadas 
informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se explicarán 


las características generales del Grado en Trabajo Social, la metodología de 
trabajo, las modalidades y requisitos generales de evaluación, los 


calendarios docentes y de evaluación, etc. Igualmente se explicará la 
organización y el funcionamiento de la Universidad, como marco 
institucional y administrativo nuevo para todos los estudiantes recién 


ingresados. En concreto, se presentarán los principales órganos de gobierno 
y sus funciones, con atención explícita a las estructuras de representación 


estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 
(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor). En estas jornadas se 
hará  también especial hincapié en transmitir información sobre los servicios 


de apoyo que la Universidad de Murcia pone a disposición de los 
estudiantes: el Servicio de Información Universitario (SIU), específicamente 


diseñado para canalizar toda la información de interés para los miembros de 
la comunidad universitaria (ayudas, becas, jornadas, cursos, etc.) y el 


Servicio de Atención a la diversidad y voluntariado (ADYV) 
(http://www.um.es/adyv/). Finalmente, se presentarán la páginas web de 
la Facultad de Trabajo Social y del Departamento de Sociología y Política 


Social (Área de Trabajo Social y Servicios Sociales como responsable 
principal de la titulación), y se detallará su composición, las vías de acceso 


on-line a materiales y recursos académicos (guías docentes, localización del 
profesorado, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, 
convocatorias, alumnos internos, etc.) y a otros asuntos extracurriculares 


de interés para el alumnado. 


Además, a cada estudiante de nuevo ingreso en el Grado en Trabajo 


Social de la Universidad de Murcia le será asignado, como tutor académico, 
un miembro del cuadro docente de la Escuela. Este profesor o profesora 
tendrá la responsabilidad de orientar al estudiante en cuestiones 


académicas, asesorarle sobre el plan de estudios, e informarle del 
funcionamiento de los medios de acceso a la información que la Universidad 


pone a su alcance; igualmente, debe facilitar al estudiante que lo requiera 
información sobre la forma de acceder a otros servicios universitarios. Está 
previsto también que alumnos del último curso de la titulación en Trabajo 


Social, puedan actuar como asesores u orientadores de sus compañeros de 
primer curso en cuestiones universitarias no académicas. 


 
Con carácter específico para informar a potenciales estudiantes sobre 


la titulación, el Centro, en colaboración con el Colegio Profesional de 


Trabajadores Sociales, elaborará un folleto explicativo con destino a 
alumnos y padres de alumnos de centros de educación secundaria de la 


región, ofreciendo asimismo la realización en ese marco de charlas 
divulgativas sobre el contenido del título y salidas profesionales, así como 
sobre el proceso de matriculación. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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